
ANALES DE LA REAL ACADEMIA DE FARMACIA 
AR O X MADRID-JULIO.&GOSTO iH• 1 Na••re • 

.HISTORIA DE LA FARMACOPEA DURANTE LA COLA
BORACIÓN DH REAL COLEGIO DE FARMACÉUTICOS 

Con{ et·encia dada el dia 28 de marzo de HY.~\ 

Por T. ZLINWA CJ<~RRU UO 

8EÑORES ACADÉMICOS: 

Vamos a conocer un capítulo interesaul.ísímo de la hist.oría dt' 
la. 1'.,armacia. Como sabéis, desde w:l:3 vengo preparando materiales 
e21.Lraídos del archivo de la Academia para t>scribir su historia. Mi 
propósito no es escribir ' la historia de Ja Pa.rmacia, sino la de la 
Academia, desde la fundación dn la primem Congre~ación de ~au 
Lucas, en i:'180, a hRse de los documenl.os coutenidos en nuestro Ar
chivo. Este trabajo que hoy ofrezco a vuestra amistad y benevolen
cia es la recopilación de cuantos datos van en <'I cuerpo de la histo
ria relacionados con la participación que tuvo el vi<' jo y glorioso 
Heal Colegio de J•'armacéuticos en la redacción, rorrección y pub! í
cación de la J•'armacopea. Por ellos podréis valorar la ciencia '\/ la 
inteligencia qnr nu1•sfros vrncrables antepasados dejaron rn la~ 
páginas de n111~sh·o f:ódigo profesional. Misión la más alta a q111' 

fueron llamados rn el seno de la Corporación cenlenari:1, para ser
vicio de su propia profesión, en las sris primrras ediciones dr> b 
~·armacopea, que S<' pnhlicnron por el Ht·al 'l'rihunal di'! Prolomr
rticato y ta .Junta Superior Gubernativa de T•'armacin; las dos pri
meras, <[lle lleYahan el nomhrr dí' Farmrr.<·op1•a llfatritrns1· ( r¡:m-
1762). ~· las cuatro que se denominaron Parmaropt'a His¡wna (17!l:l-
17!10-180:l-1817). f<:n las posteriores, que se aprlli<lnn Farma<:11pra 
Espmioln. <fesde 180:-í a !030, ya no intervirnn el Cole~io rn su re
dacción por hnhérsele adju<iiearlo a la AMdemia de Merlirinn. sin 



dar parte a nuestra secular Institución, que podía presentar, como 
presentó, una : hrillautisima historia de competente colaboración, 
que le daba un derecho que en justicia no debió ser nega do, pero 
si n resultado, en las Ordenanzas de l~arm ae ia que se p ublicaron 
en 18fi0, h echas srn c()11 su llar a la Clase, para m ayor impunidad de 
los que dclcnlalJa n el poder a la sombra d ~ la política de la époc <1 
isabelina. 

Nunca como en el siglo XVIII y mitad del XIX gozó la l<'arma
cia espnñola ele su derec ho a regir su propia profesión e influir en 
sus destinos. Por su más prestigiosa entidad hacía las Farmaco
peas; fundaba y sostenía las enseñanzas; f'ra consultada en La le
gislación que Ir ~Jectaba; iniciaba la gran evolución que hoy se 
eslá operando har ía la industria químicofFirmacéutica con su ce
lebre laboralol'io, en el que se preparallan por sus socios los más 
importantes medicamentos en uso. 

Pero todo terminó con la vigencia de las Ordenanzas, que rebajó 
el concepto y el nivel .profesional, despojó de privilegios legenda
rios y sometió a régimen de tutela una profesión que tan honrosas 
pru ebas había dado de su capacidad. 

La lectura de eslr trabajo viene a ser, en cierto modo, un ho
menaje a los farmacéuti cos que dejaron la huella de su sabiduría 
en las páginas de las seis primeras Farmacopeas oficia~es de nues
tra nación. • 

Como para escribir este capíl.ulo de nues tra historia sólo he be
bido en la fuente que nace de las entrañas de la Academia, en Sl~ 
propio archivo, y las obligaciones constantes y crecientes del car
~o que ocupo en ella me impiden acudir a·· otros centros para am
pliar, - conllrmar o rectiticar Jos datos que expongo, queda así sal-. 
vuda, y deseada, toda posible r.orrección y C'ntremos en materia. 

.El 21 de septiembre de L737 se presentó en la ca.pilla del 
Camposanto del Hospital de la P asión- situado en donde hoy está 
la l1~ac ult.a.d de Medicina- , propiedad de la. Congregación de Ha1~ 
Lucas, de los Boticarios de Madrid, D. Baltasar de la Torre y Ocón, 
presidente subdelegado df'I Real Tribunal del Protomedicato, y don 
.José de Quesada , secretario, para notificar a los individuos que com
ponían la Congregación que 8. M. P. I Rey D. Felipe V se había dig
na.do aprobar unos Esta tulos para el gobierno del Real Colegio de 
Boticarios, qun creaba con fecho. 21 de agosto. Y el Tribunal, como 
superior jerárquico y cabeza del mi smo, acudia este día a cumplir·, 
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Ja voluntad soberana y a requerir la observancia dt• los Estatutos y 
IR buena armonía cou e t Prolom ed ica lo. 

LA PRTMERA F.\It\IACOP~A 

El :1 de oct.uhre de 17;37 se dirige el Colegio n n . .José Cervi , prt·
sidente del Protomedicato, que por ·ser mécli co de l•'rlipe V esfalw 
con la Corte en San lldefonso, comunicáulfok su constitución y 
rl nombramiento de la primera .Junta, cuyo final de la cR rta er~ 
és te: " Todo lo que expone el Cofrgio a JI.a S.ª. r·on la debida aten
ción de quien espera mererer effrares auxilios par11 logra1' en adt•
lantc las mayores ventajas a cm u/ación de las narion('s e.ctrangr
ras, cediendo todo en fien r ficio del público, rm quien , como 1'11 rl 
Colegio, vivirá siempre la mcm.01·ia de debf'rse a la h f!1'oiridad tf p 

V. S. rl auge en que SI" contempla la Facultad .ll>Urlil"a ?f m·tr far 
maréutira ". 

La contestación a esta carta fué: 
"No - podía yo haber recibido noticia de mayo1' y11slo y compla

cencia que la r¡ue Vmd., en nomb1·e de ese Colegio de Boticarios. 
se ha sr>rvido parliciparme tocante a habers e celebmdo una junta 
general, presidida por el Dr. D. Baltasar de la 1'or1·c, para rcsol1•f'1· 
lo qui" más furse combeniente al t>slableeimiento y rreadón drl 
dicho Colegio. lo que se ejecutó con (miera satisfac<~ón de todos 
sus individuos .. de lo que me h e alegrado infinito, pues no ha¡¡ rfuda 
ª<' que cstn se1'Virá de mucho adelantamiento al arlP f11rma cé11li1•a 
1¡ de singular lustre a la nación e.<;paiiola. Suplico a Vmd . . <;e si1'l'o 
dar en mi n·ombre al dicho Colegio las rnás distin tas y f'.rpr<1st1•as 
.11racias. asl por la re{ erida noticia como 1101· el f rwor de la copia 
de los Estatutos que me ha remitido, aseg11rándole que a3L por la 
oblignrilin que tengo, como por prop1·ia inr.linación q11e ir. prof r!.<:o. 
no dr/m·é de rontribufr cuanto estuviere de mi parlr! a su nl•1!f111' 

rxplendor y aumento.-San lldefonso, !i rle ortubre de 1737." 
Pronto cumplió el caballeroso D. José Cervi su palahra. l·~ 1 ·a un 

noble y leal amigo de los boticarios, persona de exccJenks do l<>s 
personales y muy dado a la protección y a l cumplimien!o dr. su~ 
promesas. El acta de la Junta µ-eneral de íl de m ayo dr 17'.lH, nos 
r.xplicará los términos de es ta simpatía. Dlce así: · · 

"Junta general alel>rada hoy, mm·tes, seis de mayo df' 17:18.
. Estando juntos y congregados !mi martr·s , s 1!is de m ayo 1fr 111 i fl st·
lecienlos y treinta y ocho, en la rrtpilla de Ntm. Sra . rle los l k ·:ani 
parados. sita en el Campo Stn. df'f Hospital rlr la Posián f r¡111· 1· ' · 
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<tOftde se acostumbm relebrar las J11nlas del Colegio): l'ol' 11iÍ. t'f 
Srio. se hi:;;o ¡n·esente una ca1·ta del Sr. D1·. Dn. JoSl'ph C1·rci, pri
·mer médico de Stt Ma9estad, y P1·t•side?1te dd Rl. Proton1to. , <'11 qrte 
paf'ticipaba a el Colegio la yra<'ia !/ c1•siún qut• hada d1• el W1ro 
"Phann.• .Matritense", para qiw dicho Cole!lio lo hiciesr ún¡•rimfr 
y se utilizase de el p1•odt1C/O dr él. }° hat•ÍNtdO l'111l{C1'ttfOSl! so/JJ',' /os 
.gastos de su impresión, por 110 haverlos actualme11te en 1frlw. Co
legio, se acm·dó. de confonnidad, dar comisión a los oficiales t/IU' 

componen la. Junta particular, para que éstos lm¡¡q11t•n los ca11dnlr.s 
que fueren necesarios a dicho fin, como taml>ién que éstos prnr11-
ren. agasajar a dicho Sr. Cervi ¡wr rl benrfirio que rcribe 1•l Colt!
gio por la dicha cesión. Y qur dichos nficia!es nlorgurn las r.scrip
turas que fueren neCf!Sarias a /as JleTS01tQS que ]lres/asrn /os UH/

dales nl'Cesm·ios a este fin, ¡¡ que de el producto que se sarase dr 
la venta de dir.'io libro o de rualcsq.• caudal pe1·/f'nrrie11((' a rl Co
legio se satisfaga a las personas que pres/assen rl di11f'rn 7wra di
chos r1asios. Lo que se acord<í assi. .Juan M orPn<> Hof!>. SS rio." 

El O de julio siguiente se tlrmó rn el Palario dPl Rurn Ht'firn 
la eesión. Este documrnto <·slaba en 111H'slro arrhiYO, rwro ~·o 110 In 
he encontrado. 

El Colegio. en poses10n ya de la f'armaeopPa, S(' di s puso a la 
impresión, pero sus fondos eran escasos para IR rmprrsa, y rn 
.Junta del 4 de agosto sig-uiente sr ac11<'rda husrar la ranlidad nr
cesarin. que asciende a !¡íl.320 reaf('S d(' vcllrín , "a 1'1'hlitn d1• la 
Corporar.ión. f}(ljo la Tcf!la de 1m i11f erés r1•,<¡ular u m odf'rndn " . 

El diputado primero n. Schasfián Marlínrz, fll<\ q11i0n ln f n<·1-
liU1, y se le hizo escritura, ohligi11Hl11s r c-1 Col<'g-io a dPvol v1·r!1• la 
suma prrstada en igual día de 17'd. 

Sr tirnron :1.200 cjrmplarf's, ('11 los (jllf' sf' i11\·irti1•1·1111 'i~O r1 ·s 
ma~ de paprl marr¡11illa, rompradas rn la rasa Nrw>, a ;,:; r1·;ik,
resmn: 800 p!il'p-os para los rl'lra!ns drl Sr. Cpn·i . Al in1prt's11r si· 
IP. di1·ron 7.·'t lll realrs: al ¡•n1·uad<•rnndol', l2.8DO. En lolal, r111-;1 {¡ la 
imprrsiéln :-18.iO;í rralrs, r0s11lfand11 rar1n l'jl'mpla1· a di,.1·ir :•l10 1·,. :1 
les y m1~dio, tasándose f'l prrrio de vrnla a t\O J'l':ilt•s. 

Ru r•dición rs muy l's nwradn. :\1 frf'lltl' d1' la 11!11·:1 1·of1w:i1 ·1111 1111 
magnítirn rrfr r1to de n .. Jns(~ CPl ' \ ' Í y llllll dndirrd()l'i:1 ('1111 }11s 111 :º1-
f•ncendidos f' !1iprrh(1liros l'!ogins ~· rsla pri11H•r:i fi .!!111·:1 111r"·rli1· :1 ,¡, . 
;-iqm·llos aiios. 

El prólo¡w. 1'scrifo 1'11 <'l<'.i:rnn¡,. latín , s P p11hli1·1·1 fr :1d11,. id11 1·11 PI 
núrnrro :17, d1d ario J!m:-., dr La F1rnnn1·i" 1~· s 71mi11/n . 1':11 <·I sP rl r· 
murstra cómo ''f11r' nf'l'f'sario llflf'f'I'. y,.,,,, t1Jdl/ 1·111¡i1·1i11 i11sistir. 1·n 

que en todas pnr/1•s tl1· lus Rs¡,oíio s /111· ro 1111i/11r1111• !I 1·1111 s /1111/1 · 

sirmpr,. la ronff'rr·ión !/ /f!m]Jlc tlr> 1111 111ism11 u11·di l'o1111·11/11. 1·111¡0 

lafiOr 1·sp,.ri11l r .c: prnpin di' r.<;fa /.'11i'n111 1· n711·11 " . 
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g 1 párrafo más in ll'rc ·ante de todos para nosotros es el q~: µ 
eonLinuación men cion<J. a quien es Ja· hicieron : . . 

"Se encomr.ndú el cuidado de 1'edactarla lo m ismo a los más 
eruditos Doctores de la Facu ltad médir:a que a los peril lsim os. ·S o-
cios y Examinadores dP.l Colr.gio de Farmach1licos, todos los cua·c 
les t:ran 7Jú/Jlir.amenle 1·cconocidos como ve1-.~adisimos en la · Pi..~iq, 
r·xpcrimeri tal 11 f'n la Medicina especulativa." 

P.HARMACOEOEIA 
MA TRITENSIS _ 

Rtgii, ac Supremi. H.if panl#um 
PROTÓMEDICA ros . 

AUCTORlTATE. ;J~SSU ATQ..UE AUSPJCUS 

. *n(_primum _elahorat~. 

MATRITI 
E TYPOGRAPHIA REGIA 

D. MtCHA ELts RonRIGUB.Z. 
M.DCCX~XIX 

()ui éue::; fuera n e ·o · próceres 110 lo dice la Ji La de · 10 · 80'\:ios 
funda dores de l Heu l Colegio de Bol.icarios, viniendo a la conclu sión 
de que e ta primera edición de la l~armacopea fué obra nues tr:\ en 
u mayor parte. 

En f'fecto : en un manuscri to que p-oseemo. en la Biblioleca; IJ· 
lu tado Disr•r/orián ,c;obre la prt'"paración d( la infusión de fo ·1dm ;. 

III STORL\ _DE LA FARMACOPEA, ETC . ---------- ---·---

ples o mixtos medicinales, ori¡<inRJ de l colegial D . .Jo é Martínez, 
leída en i752, dice en s u cu arla página : 

.. ... r los matritenses ( los aut01·es ) , p01· la model'lta ( cie11óa) . 
sóiA·- nra. Ph armacopea; la qual vale 7>or seis A. A. ( autores anti
güi>sJ, como lo f ueron los seis Doctos Far:ullatibos nuestros con
r:óle{!as, que con orden superior del Rl. Tribunal ·del_ Prolomedi
ra to, ?/ como sus di,r¡nos · /ndiriduos ~:rnminadort;s, la : compusie
.ron · con stt mayor aprov ación y el acierto q1te public.an sus pri -. . . ··,, ' 

f!t'llf!S·r · . 
.. ·¡ Be .los cóleg-iaJes fu ndadores pueden SPl' és tos Félix . Pa ~'.'lcios , 
José :Hortega, . c~·is tóbal Vélez, J uan Moreno Botf' .. . 

,:Más adelante, en este mismo trabajo, s e dice : "Noto asim.isma 
que en la Palestra Pha7'machllira de nues tro Oo rtfsim<k Preshí:. 
tero- :A ( utor) moderno y conr:olcga Dn . Féli.r Prrl<l cios. nnn de los 
df}· --nuestra Pharmacopea Matritense .. . " (1 ). 

:' El cdterio q ne se siguió en su con fecció n nos lo Pxpl.ira dicho· 
prologo en estos , términos : 

· .,: · ·<-Tut~érons~ a la vis ta todos los tratados rifo Farmacia qui: piL 
<tiefón.· lledar a nttf'slras manos, y se compulsaron dili,qtmtCmen/1? 
corclas "recientes observac_iones: cada uno de los numerosos ~! di
vérsos · ··y<Íneros de m ateriales y de medicamentos se rt'dujo a s 11 

propia clase y se colocaron en orden.; se desherharon algunos, in 
útiles- o. de poco provecho; · se expuso claramente la preparación n 
conf ección · ·v e1·dadera y ,r¡enuina de cada ttnn de ellos, se_qun la 
enseñaban Aútnres expc1·imentados. Cuando htthn diversidad dt· 
pareceres . (lo que no es raro en materias complirada.s y abs trusas) . 
se e.~ tab leció. no seguir el parerrr particu lar rlr. nadfr. sino qw· todo 
ge· hábía d e resolver . despur .c; de e:raminar rl i l iqr.ntemf'1ifr los (>,c; / 11 -
dios aceren de la materia ; algunas 1•rces lamfiiln 1?n cmif rrrnr'ias . y 
se amencia.ron consultas especiales para estos casos. En vnu. pala 
b.ra.:· Ja obra cmpt>:sada fué condúfda con sumo f'S /udio y l'On !'/ 
mayor cuidado, teniendo por principal autor y 7iromnto1· a ar¡111' / 
ba}o ctt,yos anspicios comenzó a p11 f1licars<': r.l ilu st?'fsim o N11'1í 11. 
}amds · olaba.do como . mr~rercn sus nufr i'.!ns, Pres idr•n lt• dr t' li /.<' 1'ri
b{inal, Doctor D . .fosé Cervi, Prim.Rr /lf édico y Consejero in timo df'l 
R ey y de la Reina, al cual tanto dche hasla r•l in·esrmfr RspaiuL . . " 

- La· obra forma un Yolum en de '18'i p áginas. F. . l{1 divi rl idu Pn :;i P

te partes~ con 77 capítulos! es<'rila P. 11 !:'IP.g1rni <' lnlín 1:! ) 

--( ! )_ . D. Féli. Palacios se hizo saoerdote los últimos 11t1os el• · ~u vi•!a . . . 
~) .·_ Esta' 1.ª edic. de la· Farmncopqa es nueve unos más an ti¡.;:ua . q1 11: 1¡... rt'an

C('SU, puesta en vigo r por decreto del Parlamento de Pnrls, rl r 1:i d i• J11llo de, 11·'i ll 
( l a Fanii. E.~p ., 1880, p. 4.52). .. " 



í3 !¡ .\ NA l.ES IJE LA J\E,\L AC,\OKMIA DE F:\HMACIA 

LA T ARJPA 

La aceptación que tuvo esta primera Farmacopea fué extraor
dinaria, y como el Protomedica to dispuso que a la vez se vendiese 
la T arifa , dió al Colegio seiscientos r eales para ayuda de Ja impre
s ión d e 1.800 ej em p la res, que se vendieron a se is reales. 

Aparle de las Farmacopeas que se regala ron , con el producto 
de 1.22(1 vendidas (48.880 reales ) se devolvió a Martinez el présta
mo y ftu cdaron a beneficio del Colegio treinta. mil r eales y dos mil 
Farmatripeas. Por otra parte, los pedidos de Lriaca y de tarifas eran 
cada vez mayores. Con e l producto de es tos ingresos el Colegio pndo 
rehacerse' ·económicam ente. 

En .Junta drl 21 de en ero de 17't ~, en virtud de haberse agotado, 
se pidió al Protom edicato permiso para nueva edición, confirman
do Ja f' es ión a l 1 :olegio, como en t73ü. " r finalm ente, dieron fa
cullad al Sr. /Jirect01· pam r¡iw hiciese en nomlire del Colegio las 
!Jrati/icaciones qu.e tenga por com>cnicnte a los señores Ministros 
del R eal Pi·olomedicalo, con d f in de qu e el Colegio consiga la li
cencia y perm iso de imprimir la re/ erida Tarifa con la fLyuda. d e 
1:osla que en otras or·nsionr·s. y s1•i'ínlrtrlnmPn/e romo en el dicho 
mi.o de l 73!l. 

Se comision ó a los Hres. 11. Jua n Moreno Bote y D. Prancisco 
Lf rma para es ta "gesti ón", que en estos a ílos debia de tener un 
s ignificado muy distinto d el que le aplicaríamos en los tiempos ac
tuales, pues de la integridad de los miembros del Protom edicato y 
rJpl Colep-io 110 se podíf'l dudar, ni nuestra. Corporac ión habría de 
Lom ar uu ac11C'rdo, h1~riéndo l o con tar en o.e ta, además, que man
r hara u l.imp ia historia. 

g¡ 23 de jul io se die<' ('n j un ta q ue e l Tribun a l h abía cedido a l 
r ~o l cgio la impres ión y 11lilidad de Jn 'l'arífa. Se C' ncargó a Hortega 
dr la <'mprP a; se tirn ron 3.000 rj cmplarc. , 200 r n papel fino y 
2. Oíl r n papel "de In ti erra" . Se rrgalaron en dos r j crnpJa res a lo.s 
m irmbrns drl .Protomcdirato y del Colegio y e fi jó su precio d r 
ve nta <'11 sei reales. 

En 17r>O, agolada la 'l'11r i fa, se rncarga a Jo señores IIortega, 
MorPno Bole. ~'lanza no, Bayo y Vélcz la r edac ción de otra, que SC' 
rem ití' a l J>rolom edica lo ol icilando " u aprobación y permi o para 
pub licar la, q11c e conced ido el 1 de febrero, har. iéndo e igual tíra 
dn q11 P la anlf'rior. Y para rccomprnsar al Olic ial Mayor del Pro
lomcrlicato, n. Ba il a. a r F erné. ndez, por los servi cios tan conlinua
<tos 'Jlll' prr ta a 1 Colegio, . e Ir ob. rr¡uin ron un a molienda de cho
· ·n l1üP . 
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LA SEGUNDA PAIL\lACOPl!:A 

Ascendió O. lf'ranc isco Lerm a a la d irección drl Colegio en 1.756 
<iesde el puesto de Fisca l, que ocu paba en la Junta a nterior , pre
sidida por Zabaleta, y se nombró a D. Grcgorio ci<' A hedo, que era 
el Decano, Apodera do, en el puesto de l\loreno Bolc, y Fiscal a don 
José Horlega 

E l 2:1 de abri l se acuerda pedir auLori zación pa1·a reimprimir la 
Farmacopea , y el 29 se aprobó el Memorial fo l'lnado para el señor 
D. José 8uñol: 

" Ilmo. Sr.: El Real Colegio de Boticarios de rsla Corle, con la 
maio1· venerarión y respeto , hace presente a l' . S. q. en el afio de 
1739 se dignó concederle la facultad de poder imp1·irnfr la Ph arma
copea Matritense, hecha de orden de 1' . S. ?J aprobada p01· C'l R1Jal 
Protomedicato, a f in de que el usufructo se mn plr.ase en la consrr
vación del pequeño Jardin Botánico que tiene dispuesto para la 
educación de los man::f'hos que se aplican a la Ph armacia, ?J para 
las demás m·gencias que pudie1·en ofrecerse al re ferido Cn lc!fio e 11 

atención al respeto y subordinación con qu e sir•mpre lw obrdrcido 
la s órdenes de V. S . y del Real Protomedicato, u 11s-l mismo rn ron
sideración de su mérito y a qttr 110 tiene fondo nl9m1n cierto para 
manten e1· y defendei· el honor de la Phannacia, bastantemen te de
teriorado po1· la miseria e in/ elicidad a que se hallan reduridns stts 
Profesores, cuias condiriorl l'S y parlns ha pror.umdo cumplir ,,¡ f:o
legio en virtud de su obliga<:iún y de su respelo ?J 9rali111d a J'. "l . 11 
al Tribunal, de quienes solicitamos con el maior ardor merecer en 
lodos tiempos la continuación de su protección ge11aosa. 

Desde el re{ erido a11o de i 739 has /a el p resente si· ha lardado rn 
vender la impresión de la Pharmaco71ea, y aclttalm(•nle no se halla 
cxem plar alguno de esta obra, la q11al están pídir•fülo di' ?•m·ias rJar
les del Reyno los P1·of eso1·es de Medicina, Cirtt!Jia ?/ Plrnrmaria. 11 
rsta consideración es el principal motivo que firme el Colegio 71ara 
dar parte a V. S . de es ta novedad; y considerando que en la Plwr
macopea q. se imprimió en el mio rcf e1·ido hay 1wria .<; r·osr1s r¡111• 

añadir y otras que reformar, como regularm en te suo•d(• 1·n l rrs 
obras de esta naturale~a, por los varios descu lrrimfonlos q1t(' ha('(• 
la M edicina por medio de la observanria y expr:1·ipnria, f'n r.s ta 
atención suplica a V . S . se digne dar 7;ermiso al /l eal Colegio d1: 
Boticarios para que pueda ocurri1· nl Consejo . por nuevn lirr11 r: fo. 
!J privilegio para poder rcimp1·imir la Pliarma r:opra Matrit rns r• , 
<'oncediéndo/e el usu fructo de la impresión pam los ni ismos / inr¡; 
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qu e deja expuestos, concediéndole, al mismo tiempo, la fa cultad d1: 
hacer las adiciones y correccionei; q. tuviere por convenientes, se
gún el es tado en r¡ue se halla aci11almcnte la Medicina en Espail..1 

1J el método q. se observa en las Cortes más cultas de Eurnpa en. 
esta <'Spcci1· tf1 · o/,ms, obligándose el Colegio, desde lu ego, a dispn
rw r r' s la Pli 11r1111f(·11pea según conviene al honor de V. S. y del, Real 
P1·otomedicalo. a cuio Tribunal p1·esenta1·á las ref eridas adici1Jnes 
?I correccion es para so l ·i e ita r su ap1·obación, . en que ree i~ir~ 
me1·t'cd ... 

He '7irmó por l'l direc tor, Francisco Lerma, y los demás señores 
dP la Junla particular'. 

El Protom edicato contestó asi: 
" ffobi cndo 1·isto la uprcsenta ción dr. ese R eal Colegio de Phar ._ 

macéutico.s dt• Jladrid sobre haberse acabado la im.presiún de la 
Phannacopea Matrilense q. tiene g11 e con egfr y aumentar, m e ' pa-
1·ece. mui · bien sr1 ponga en execución !! que ai:uda el ColegiO á: pe
dir la licencia al eonsejo pam la reimprrsinn, y qu r' antes de dar
se a la luz pública la 'l'l'a d R eal Tril1unal del P1·oiomedicato ce-· 
diendo·. el ·us11/1·ucto que ella clie1·e pam el gasto de impresión, 'ron
sc1·vación del .Jai·dín Botánico y dem ás r¡as los que se ofú:can al 
Colcgio .- ,1rar1ju1':; !J Jfauo. 1.ó de 17i'>G.- Dr. D . ./ose71h Suñol.-:-Se-
ñon'.c; del Real Colcyio de Boticarios de Madrid .. , • · · 

A esLe doc umento coulesló el Colegio en esta forma: 
" lllmo. Sr.: Muy s eii.01· mio. En la .Junta de oy he dado cuenta 

al R eal Colegio <f.e /Jo/ir.arios del de creto de V. S. en que se ÍÍiqna 
conceder licencia al r.ef e1·ido Colegio para que pueda 1·eimp1·íniir · la 
Pha1·marop ea Matritense , cediéndole el Us1t/1·ucto de el~a; y . en v is
frl 1if'l faror lan singular con que v . .... se sirve distinyuirle, ha aco1·
dado dar a V. S. las más 1'cv1,1·cntcs !J 1·endilias grar·ü1s ~st, 1¡urán
d~le ~l mismo ficm.po . H más 'VllJO rcconocim.ienfo ?J , r~ 1 tdúf~1 obe
dwncLa a s11 órd1?nes 1J prec1•plos ¡ 11 hal1iéndosc enrarr¡ado a mí 
c,c;fa nueva cmnisic~n. hayo presente a V. S. rs fa s exjn·~siones del 
lfral Coleaio, u cu ma n. Clem.enle l a?Jdln PS tino de sus. Coleq'Ía
{r·s, as{ por es /a rircun¡tancia, como por pa1·ticula r recomenda~iúH 
1/io V. ·"';> a~ islirci a las cor:ccciones y a<licio.11;es de la PharmaÚ1pca 
•·omo l . .. . manda, a qmen of re:.uo mi rendida of1r?d1:r.ncia .. f).ios 
.rr a V. :· .. '. m. a.--Madrid ?J Mauo de i7riO.- ll . L M. ª'' 'v.' S.- F1·a11 -
1·isro de Lcrma.- 8r. D. Jos eph Suñol." · 

Se acordó a.v i ar a D. Juan Bayo y D. Clemente Zayd in , a los que 
se nom bró parn que a i. ti escn a la di cu ión de las correcciones v 
u.,dieiones iL In junta particu lares, y con objelo de dar parle a t.c;.,. 
d.o~ e t~ el lraha.io , e ruega a los colf'~ia le que "cada uno di esr no
itcta 11 razón d e los de/Petos q1t c habla notado ~n la Pluirmacnpea, 
como .a imismo s i ltn•ie e algún nuevo medicamento, así . , implP 
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como compuesto; lo que, e:r.aminado por la Junta particular, se pro
videnciará sobre ello". 

En la Junta particular del i8 de mayo, el Director di jo que se 
ttacía preciso disponer el medio y modo para la reimpres ió n de la 
Pharm.acopea Jfalri.tense, y se acordó que el Fi cal, D. José Hor
li:>ga, formase un plan para dicha reimpresión, qui en lo presentó 
en la Junta particular del 9 de junio, el cual, aprobado, se remitf:' 
a O. José Suñol. 

El 19 contesta éste: 

"Muy seftores mios: No respondí ayer a la de Vmds. por ma
nifestarlo a los Sres. D. Miguel Barbón, n. Uaspar Casal y 
D. José Amar, a quienes pareció muy bien, como el plan que in
cluía; pero acercándose 11a nuestro re.qreso a. ahí, son de parecer 
no se determine en ello hasla entonces que se vea este asunto en 
el Protomedicato, pues aunque días pasados dije a Vu estras llfer
cedes podrian hacer la reimpresión, fundado en el exem¡ilar de 
Cer-vi, que dió por si el permiso en la impresión, he hallado dr>s
pués el reparo de si se opondrá el Real Protomedicato, por ser todos 
los productos que ddl penden pertenecientes a la Real Haci enda. 
de S. M., y así, quando D. Miguel Eugenio Muñoz, su Subdelegado 
en el Reino de Y alencin., pidió permiso para hacer una , 1·ein1pre
sión del Examen de ciruianos y parleras, cediendo el producto a s1t 
fa vor, en atención a los gastos que se le habían 01·i,qinado de dicho 
Ministerio, le fué negado por la razón dicha, en cuia consecurmria 
se me hace preciso consultar al Tribunal para la delermináción: 
deseo servir· a Vuestras Mercedns y Nuestro Señor les guarde mu
chos años.--A1-aniu.ez y Junio, 16 de 1.750.-B. L. M. de Vuestras 
Mercedes su más seguro servidor, Dr . .fose Sufiol. - Sres. del. Hr•al 
Colegfo· de Boticarias de Madrid. 11 

El Colegio r.ontesló que suspendía todas las diligencias respec
tivas a l!l reimpresión de la Farmacopea hasta que el Protomedi 
cato. dispusiese Jo que tuviera por más convenien te. En este tiempo 
vino el 'l'ribunaJ en pleno a su casa. 

'l'RfACA 

Abramos un paréntesis para rela tar unn visita del ProtomP-di 
cato al Colegio pn.ra. inspeccionar los productos de la Triaca, po1·
que está relacionada con el lema de l~'armacopea y con un ruidos<1 
incidente del que fué principal actor D. José Horlega. 
· : El sábado. 3i ·de julio se citó a todos los colegiales, a las si ele 

Y• medür de la mañana, para reconocer los géneros de la . Tríaca. 
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Concurrieron muclios, y 1w hallaron reparo. En s u virtud, al día 
sigu ien te se celebl'a la vísíla oficial del Protomedicato, que tiene 
la particularid~lcl el(' la ns is leucia de todo el Tribunal. La copia del 
acta es m ás <> locuenle que otra 1•c rercncia . 

V !SITA GEtrnHl\L u1:: L11s ¡¡f;1rnnns m: IJt; ~: :os~: c11.\IP01"E LA TRL\CA MAGN ·\ 

En 1.º dr :tf!oslo de f!Sle afio ~ l 7;),j l , ¡;/ Rr.al Triúunal del Pro
lom r'<licato, 1·01npues lo de los Señores l)rm .lrJseph Suñol, del Con
sr:jo dc S. M ., .~11 ]J'l'imc1· médico, etc.; Don Miguel Barbón, Don Gas
par Casal, Don .Joseph A :mar, ásimismo médicos de S. M. JI Proto
médicos; Don ! l ndrés Piqu e1" médico de Cámam y Protomédico ; 
los Si·es. D1'cs fJon Alphonso Lópcz, Don ./oseph de León, Don Pe
dro Sedano, m édicos examinadores de dicho Real 1'ril>unal; Don 
Malhías de la Rubia, asesor; J>on Francis co Vergara, fiscal; Don 
.luan Zcndrr1·0, promotor fis cal; Don Baltasar Fernández, secreta-· 
río, y dr.más ministros subalternos de dicho Tribunal, y los señores
Oon Joseph Toledano, Boticario· Mayo~ de S. M., y Don .Joseph Pa
l>_ón, assimismo Roticario de S. !rl., pasó a la Casa qHe el Colegio 
tiene en la calle real del Ba1'quillo, para efecto de visitar lo$· 9érie-;. 
ros que estaban Dispuestos para la elaho1·ación de la Triaca, y con 
r>{ ecto, auiendo lleyado, fu é 1·eciúúlo pur el Sr. Dit'ertor y d~~más 
sf'iíores con las reremonias cor1'espondientr:s, estando los señnres 
nolegiales en dos fiandas, en la sala del Colegio en donde estabm1 
los géneros colocados en el aparador ?I en una bajilla de China .. 
'I dicha sala arlornada esquisitamenle y con primo,., desde adonde 
pasó al Gavinete inmediato, que igua.lmenfr mitafJa arlornado y bis
loso, Y auiendo tomado cada uno de los 81·r>s. el asiento que le co
rrrspontlfo, d Sr. l>irf'rlor lt•s 7Jrr•sf!n/6 11na orar.ión qratulatoria im
presa !J se 11rocedió a la 1•isila ?J rr.co no:::im irmto de· dirhns géneros. 
qw• .fue serbirla ¡;or los Srrs. Colegia/e.~, f ·m1 m11rha nrdrn !/ pHn
tualidad; ti todo.<; los .<;C1Í01'cs los apro!1({'rnn ?! diP.ron por satisf r>
l' lrn .~ con muestras de mtirho jr'tbilo, a .~i por la bnena elecrión dr• 
rllos. como por la disposirió11, adorno u primor df!l aparador r¡uP 
s~· hi:w para e.~ta 11ol1lr? f11n rió11, !/ qur: {1u! m11y alaharlo, sala ?J fia -
1•1nr•fr, !/ conrltddo f'S/P. acfn f11f'ron dr>sprdidos con las demoslm-
1·im11•,i; dr agraifrcimi1·nlo qur• ro·rrespondc. hauinndo pa.i;ado hauPr 
,.¡ .!ardln IJotánirn, que i' ll dirha. rasa Jienr Pl Cnlrgio . el que w1ra
tió u11wlw n rlfrhos .~niorl'S: dt! todo lo qnt: ct•rlifir.o . .José Manurl 
Fernánde .. d.a Ontanilla , ec1·clario. 

El Colrgio <p1iso dnr la. m ayor solemnicla d a esta Yi . ita, segurn
ment1~ por te11f'r pf'ndi nle la p11blicación de la Farmac-npea. y rx
lrom<í ~u . nlr~ 1 cionr con lo mini tro del Tribunal, a los que sr 
obsequió e, plendtcfa.mrnte. Cnns<'rvamo la cue nta romplrta de ln 
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que se gastó en agasajos, prPparac.ión Jel local y cnn rec-f'. i~'ln del 
Plectuario. 

En mayo del año si~ruiente ('07), el director Lerma- seguia. igual 
Junta, pues no ·hubo elección- , aprovechando una ausencia de l\ln
drid de D .. José 1 Jort.ega, propone al Colegio le quit.e el poder a éste 
y a Ahedo para el pJe.ito de las Comunidades religiosas, dándoselo 
en su lugar al mismo director Lerrna y a José Burruezo, así como 
la firma de los volantes para la íl en la del Aguardiente, que per
ci bían los Colepiales por privilegio. 

Volvamos a Ja Farmacopea. 
Una vez qnP. D. Prnncisco Lerm a 1 ~ .:hó por la borda a llnrl ega 

y a Ahedo se Yió m ás libre para actuar, y al mes de junio fué con 
otro individuo de la Junta, por cuentH del Colegio, a Sa11 lldefon
so, donde estaba la Corle, a tratar con e l Marqués de lo::; Llanos 
asu ntos del Colegio. Y desde La Granja a Aranjuez, donde gesLio
nó la cesión de la Farmacopea. 

Pero se enteró de que el Protomedicato ha.bía elevado un )l e
morial al Rey, en el que le decía que para conceder al Colegio el 
permiso de la reimpresión de la F'armacopea tenía que obligttrse 
a m ontar el Laboratorio químico que mandan sus e::; talutos. Cuan
do r egresó y dió cuenta a la Junta, ésta acuerda encarlo(·ar in
mediatamente los planos a D. José Gutiérrez, maeslru de olH'as, que 
PI día t. 0 de julio son presentados por el clireclor a la Genrru.l, y e l 
día 1, tienen uno reunión para empezar e l !rabajo dC' la f:<'armaco
pea con arreglo al plan de IIortega, aprobado por el Prolomcd icato. 
Pero dos dias después convoca n de nuevo a Junta gencrul para 
dnr r.onocimiento de una c.11rl.a del J:i'iscal dl'I Tribunal, en Jn quC' 
adscribe la función del labora torio a la represión de la venta de 
medicamentos rn droguerías. 

La carta dice asi: 
"Señor mio: Por Real Decreto de :10 tlr junio :H' ha serrido man.

dar S. M. que l'n ninguria de las tiendas 7Jú/Jlfrns de esla f:nrlr! pue
dan venderse medicamentos simples 7>or menor, a exccpf'iún da los 
que pueden servir para otros usos o fin es r¡ve d de la Aft.>ditina (dr 
que se dará copia), y solamen te se 7Mrmi fa su comc1·r· i:t~ ¡¡or maym· 
para el surtimiento de las boliras, prnhi/Jirndo asimismo la vr•n ta 
de Lodo comp11rslo rhimiro ?/ ynléniN1 Nin ofras cosn:>, iliri¡¡irlas !o
das a que se eslafJle:::ra un elaboratorio <'hfrnfrfl en rfmulr ,<;1• 1•ln
horen los medicamentos que por su mucho r·osltl ?J difi1·1tll11d put' 
rif:n sm· sospechosos de la /Jo11dad y qualidadcs r¡tw dr/)(:Jt lr:n r,r, a 
qua Vmd., como /)freclo1' del Colr!Jfo, sr ha of1'a :irln pronto; !! 
.~iendo preciso q1w 7Jara podm· dar r111 ·.rn a N1lt: ne_r¡of'io qur' f!n r:l 
riía se oblifJW' a mi vol11ntad rl r·111:rp11 di:/ t :ofof¡in a ponrr 1·n eje
cución dicho Plaboralo1· io, .rnjetá11rlos'' a ¡¡rartfrar las r·lafJorar.io
rtes que se lr sh1ale11 podrá J'md. rn rs tn i11frliqrnrir1 µronirfr.nria1' 
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lo conveniente: quedando en el seguro que en el ínLerin no pw1do 
dar curso al R. D. - Dios guarde a J'md. muchos a11os . .Madrid y 
.Julio 4 de 17Gi.- /J. L. M. de 1'. s. s. Vr. D. Tomás Joven de · Salas. 
.Al Sr. D. Francisco L erma." · 

Después de celebrada esta Junta, Lerma, el director, se pusó al 
habla con el Fiscal <lel Protomedicato, D. Tomás Joven de Salas~ y 
entre los dos convinieron una fórmula que más tarde fué apro~a
da por el Tribunal y el Colegio, consiguiendo éste, a cambio del 
sacrificio que suponía la construcción . del Laboratorio, ciertas ga
rantías para la repres ión en la venta de medicamentos en drogue
rías. 

El documento dice así en su parte más importante: 
"Por cuanto imo de los principales fines del Real Colr.gio de Bo~ 

licm·ios ha sido el adelantamiento de la chirnica, hallándose para ello 
prevenido ·en el Estatuto 1.0 el que se {01·me un Elaboratorio chí
mico donde públicamente se haga todo~<; los años por sus colegiales 
un .curso de operaciones chimicas, ctt?Ja práctica, como útil a la 
causa pública !f necesaria para el adelantamien'to, se ha procurado 
t'.'.Ctrajudicialm<'nle por el Dr. D. Tomás Joben, Fiscal dfJl Real Tri
bunal del Protomedicato, con el Director· del Real Colegio, D. Fran
cisco · de Lerma, of1·eciéndose a solicitar . para dicho Real Tribunal 
el p1·ivilegio perpetuo y p1'ivalivo de la Farmacopea matritense, y 
asimisrno . a que se ada stt producto al Colegio, para que con esta 
utilidad. pueda ocm·rir a Los gastos que le serán precisos .en la cons
trucción . formal de la obra: como también :a extinguir el abuso de 
que en! las. tiendas públicas de esla Corte se vendan medicamentos 
simplt>s rpor menor, ni compuestos de manera alguna, en vista ·de 
cuyas prr.opo'.<:icione:~ que se hicieron presentes po1· ºdicho D. Fran
cisco LPrma a la .Junta particular del Colegio, se asintió po-r sus 
Of idaf P.s a tan úllil pew;amiento, y, posteriormente, po-r la General, 
r¡uc . Sf! .nelebró en el <lía seis de este mes de Julio, se confirmó todo 
lo hecho. por aquélla, dando facultades a dicho Director para poneY 
l'1l prtJ..ctica 11 obligarse a lo que fues e necesario para ello, deseando 
"n esta inlelig<'ncia, para evitar toda confusión, reducir a obliqa
ción formal lo capitulado enfre dicho Sr. Fiscal 11 Director. Dije
ron que por este papel simplr. se obligan en la forma siguin:1.lP.: 
El Dr. D. Tomás Job en, a solicitar pnr los medios convenientes, 
hasta .loyrar resolución de S. M., que en ninguna de las tiendas ptí
l>licas de esta Corte se puedan vender medicamentos simples por 
menor, si no es por mayor, para el surtimiento de las Boticas. ex
ceptuando los géneros que puedan servir para distinto fin real que 
f'l . de la M edidna .: que solicitará y se obliga al lo aro de que Pl 
Sr. P1·csidenle del Trilmnal y éste cederán nl Colegio de Boticarios 
el usufructo dt~ la Pa1·macopea Jlalrilense por espacio de diez años, 
con tal que rl Colegio haya de t-ralJaja-rla o adicionarla conforme 
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al plan que presentó y se halla tm la Secretaria y presentarla al 
Tribunal pai·a su aprobación y que, acabados los diez años, y su 
impresión, h.aya rl Colegio de acu.dfr mi.evarnente a solicitai· nttPtm 

lir-encia del Tribunal. Y, (inalm<mle, se oblir¡ó dicho Dr. D. Tomás 
.Johen a def n1der los pleitos q1u' puedan originarse sobre la priva
áún df! las ventas de gén;!ros medicinales en las tiendas públicas, 
si'f.I que el Colegio haya de gastar cosa alguna, y también a solicita1· 
hasta lo_qrar que todas las Ro/ir.as se hayan de surtir de los géne
ros que se trabajaren en el Elaboralorio. Y dicho D. Fran cisco de 
l. erma Ú ol>li.rJa a conslru.ir el Elaboratorfo chfmico, .siendo de 
r·u('1i/a de su Cole,qio satisfare1· l'l costo de lo material d~ la obm; y 
asimismo el de las rasijas, alambiques y demás necesario, y a lra
hajm· todos los medframento.c; que se señalrn por el Tribunal l!tt la 
f orrn.a q1ie se considere por más conveniente para la seguridad de 
su bondad y cualidad<•s.- Que para t:vitar toda ansura sobre lo 
.fuslo df' la providencia. tle que no se vendan por mt~nor <'n las tirn
das públicas gtnrros medicinales, se oblir¡a a qur· r·n todas las Hu 
tiws se dm·án los sim.ples al mismo prt•cio que se 1•t•ntfrn <m. di
t·has tiendas, y que para el caso de que algún individuo <:ontrai•en . 
.'!ª en manera alguna, ¡nwda ,.z Tribunal imponerle las pnws ro-
1'J'espondientes, como si se excediese del p1·Nio lle la fa1'ífa, cuyos 
NLpílnlM se obli[lan ambos a cumplir por csf.a Esl'l'ilura simple, 
queriendo tenga la misma fu erza que si se hicü:S<• anil' pm>.o;ona pú
fJlirn.- Madrid. orho dr ./11lio de mil sl?lecienlos dnr:uenta ?/ siete." 
Ji'irmado por P. Tomás .Joven y_ Jl. Francisco Lerma. 

A todo esto. r egresa D .. José Hortega y se entera. de que le ha.n 
despojado de! poder y de la firmn de los vales, y ni corto ni pere
zoso se \·a al Protomedicato a drnunciar las cosas que han pasado 
en el Colegjo durante su ausrneia, y pide a su presidente, n . .fosé 
Huñol. que el Tribunal convoque a una .Junta y Ja presida, para di
lucidar todo lo qu e ha pasado. Allí se entera también de c¡1w Ler
ma se ha permitido ciertas apreciaciones ante el Tribunal resper.111 
:1 su conducta: y con el am bicmte ca1·gado, se c ita y se celebra 111 
.Tunf.a pedida por Horlega, el O de agosto, que van a· presidir do11 
JuaJJ .José García de Sevillano, Tenipnfe rlf' Prolomédi,·o, y PJ Fis
cal Sr . .foYe>n. 

El acta de esta ses ión ocupa l.reinta páp-inas: asislif>rou 2r> co
Jegiales . faltaron sólo cu¡:¡f.ro, y se desarrPJló en unH IPnsi611 d< · 
ánimo quP al!lunns veces pa1·eda <f!H~ iha a rompers1'. E11 ella do11 
,fosé Hortega se despachó cumplidamente. Consi¡rniú St' aprobasen 
todas s us denuncias conll·a el di1·eclor y la .1unla; pero para lo su
<"esivo, dando por hien h(•c l10 In hf'dJo hasta PI día; y tanto insisti(1 
<·n su afán de represalia, que' ln opinión di'! Colegio s1· Jr, volvió 
adversa, y fué causa de <rue se nJejase del Cokgio dos años, d11 -
i:ante los cuales lierma. cuidftba mucho d" consi¡rn nr en lns ncln s 

e 
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q'ú'e .ó. JoS'é rií asistía ní se 'excusaba. Ífabía uh 'cu-erpo a cu:erpo en..: . 
t e e11os qi.le sóTo h a bría de termiñat a la muerte d urro·. 

Bn es tB el lr bo'i;alori o s·e lei'm ill'ó y come:O.z'aron _ Jos ol gia.
le a ·~re'parar e'n 'él m dicamer'ltos; p-er'o no habían pa a'Cl'u ·Ja ' 
ot:rra~ . · · · 

'El.· ~Ú'quitecto JJ . J. lgnacio G1iti érrez, qu·e hizo ei laboratorio-, pre
s'ehtó demanda jUdicial · ont1·a el Cole<gio para que eh el término 
de · ~·eís · dia!: lé a'b'one el impo1'ie de la obra. 

· El Colegió riombró defensor suyo a D. Tomás .Joven d Sala · , 
l<~scal del Proto'ñ'l'eelicató, y propóne al ma:estr-0 de oórá.s se tase ia. 
obr'a y se ~ airan las reparaciones qu e los peritos aconsejen. En 
cu nto á l precio tásado, s e le abona'rá por partes é'on interés-e . · 
·é.d'a cótrsígúen, y -Si'gu'e el pleito. En ·estas citcunstancias se r -

nti va la .Tmita p'a'r'a 17"59, entrando de director D .• los'é Zabaleta. 
hómbre m eticuloso y ner ·cnmplidor de us dehér es, y . ec r'et :rio . 
J). 'F''r<i'ñ e i s c·o L 'e rt'n a. 

Al p\antearse ·en :J ])rhnera Jun~a la ·ne'cesidáia dé sú ei\trer la · 
ope1·ac ion es 'del. r odrátór'io p·or fá lta d l.1ln'erarl'o pa "ª ad'quiri•t 
niate "{á's pri a' , 'de'Did a 1os ·enorme gas to~ 'qü'e c'ás1tlha'lYan lo· 
pleitos que sostenía 'el Colegio, el Sr. iWre'Ctor, "'dó? 1) 'opo'Sl.ciones· 
lhn ne1·v'ib'ia's como h on'rosas al 'bícn'está1· 'de C'oiegfo ", 'ó'fr'éció su- . 
!'raga\· 'durante d'os n1 eses los o-astas ri ecesar'i'ós ·pa.r'a nó in'terr11 m
p1l" \a eláiló1;ación de medicaIÚ.ef1:tos. Adeinás', 'se c'ó'mp 6 · 1ha p'r n-

a. para extraer aceifo d'e almendras, y 'e non'l'bró . 'd'irecfó'r del J·ar·-
dí n a D. Francis.co 'd'e la A'réle·a. · 

parli cul r. 
1 ·u1"rió a él par<t 
"ctr nlo e le pedí11 

·quimi-
eo-11i r t•I 

. En o-ar ntía e pu o C'TI 
un A. e crílura · n · !n 11ue · i> 

',· 
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fe cethm todos to -género iluples y ompuestos, uL u ih y en
sere deJ tabfWóltorio, -el privü gio tle elaJJora.l" la Triaca, Ja imp.re
Si'Óil y veuta d-e la Fármácopea, 1'arifa y d.em· papel .s y dcre
-ciflo qu corresponden al Colegio, las llaves del a.fma. •én, para 
que por su cuenta venda los género en u casa . EsL pl'é Lamo s-e 
hizo :in que Ferná.n-dez Ortiz se ñalase interé a.lgw10 a.J Col~io 
dejándolo a la Hfü·e de i ión <le! Colegio -en vfda suya, y uMtdo 
mm'i'ese, tm lel 2 por rno para us hered ros. A'demárs e establ 10 

que si -aigún co legial qu rí·a Lra-bajar e n el laboratorio fueran de 
su oe írnnta los gas'tos ·<tue ori,gülase. 

Complemento natural de es te acto 0 ·e11-e roso de D . .Badolon1é. 
qu e libró a l C9Jegio de un trance difi i l , rué u nombra.mienf.o d 
director en 1760, de modo que quedó du eño absoluto d la Corpo
ración; pero en honor suyo hay que a nti ipar de de ahora que ja
m.ás usó en provecho propie de ste· omnímodo pod r ; ante bien 
Ja más exquisita caballerosidad y delicadeza pres idi ó su ges tión 
di rec tora. · · 

Es nombrado en es_ta .Junta diputado 2.0 un colegial que ha· de 
ten:er algún reJiev , D. Fra ncisco Biruega, .por su adhesión a l d.i 
rect.or y por su carácter algo parecido a D. Francisco L rma. · no 
de los primeros acuerdos qu e se tomaron en este afie, después de 
firmar la escritura. con el director, fu é ·pagar deudas y r establecer 
las operacione del .laboratorio · .y confecciólll d la '!'ría.ca. Pide u 
Jubilación D. J<'ran.c~sco Lerma ·"por . habe!' sufrido a bandono d, 

u casa en servir a~ Colegio ' , y s Je _co no-edió. El otro · a,poder~-1ido 
Hurruezo) renun ia al poder, y li;i, 1Junta r ivindicó a J) .. Jos · Horlega. 
y a D. Gregorio de .Aht;do en su confi anza de · poderado del {:olc
gio con frases de afec l:o y admiración., en desagravio. a la forma oo 
que s-e les d espojó de ellos; pero A~edo, por sus a ·h.aque y avan 
zada edad, n<'l puede aceptar . . 

Con esta l'er>aracíón vu elv-e D. J os'é Hor(.ega al ~ ~ol ~g·i o. H< 
1 en arga de la 'C'Orrección y oncfu ión f<I -1.a li'a.rma copea, con 
f'acu1~ad ·de eregir los auxHi aPes que gu i y abonán doJ• todos l ~ 
gastos que ocasione, ·Leni ndo en cuenf.a ·qu e tambi én e taba n
carga:do d e la redacción iJt una. "ln titucicm e fal'm a é11li0 " <[Ll" 
el Colegio . ha,bía ofre ido -al P rotomedicato. Pero avanzados va l o.· 
trabajos preparatorios, s dirigíó e l Colegio al P rotom edicato, r -
m iLi éndole .los hoI'l'adores de la Fa1·ma ·opefL, el uul ,, ' l'l11tc. ·tn 0011 

1111 oiicio aut@rizando Ja impre ión, · qu e dice a í: . 
"El T1·ilninal d el R eal P1·otorncdicato, po1' D r:c1·1·/u r.l t: 21 de Mayo 

7wóa;imo pasado, ·habiendo aprobado la P.fl:f.,¿rmacopPa n-ue arnPtl./,f: 
r:orregida de ·n 01·den, aum·dó -se ctevoliJíes al B eal Gol1~{Jfo ilc Bo
tida1rios., a q·uien ·liene 'cedido su p110,l,ttclu, pm·a que 'la Jutf/ t . im7n:i 
mi11, can la calidad· de que, . r:nfratanto se exer:ala e.~ to, l"n7u·l1t ¡¡a -11 
'fJ'ré.sqnie 'en el mismo .. 1;1wwial {Cts In liltwi<rn.e . f.m·mar·1¡uli,.ns q.u, ~ 
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ha ofTccido para que, con su aprobación, se pul>liquen a un mismo 
li~mpo. L o qw? participo a V.md. de su orden para s11 i nteligencia. 
Dios ·guarde a Ymrl. m. a. l'omo deseo.-Madrid, 17 de .Junio de 1760. 
D. Franci sco Xavir.r ile ()111'.<¡a<fa.- 81·. TJ. llaJ'lnlnmr: Fernánde:; 
Ortiz. " 

Ern propúsi to del Colegio puhlicar a la vez de la I<'armacopea 
unas lnstíl11cionf's (G;1'macéuticas para la educación de los mance
l>0s en libro separado de aquélla, y ambos en latín. El Protomedi~ 
1·a10 Jo autoriz(i y nomhró rrdactorcs de los lihros a D. ,José Tole
dano, fJ .• José> llortcg-n, 11. Man11e l Garrido. D. Clemente Zaydín y 
fl .. lu an Garría ~evillano. 

Es tos señores, terminada su labor, la presentaron a l Colegio, el 
cual, aprobada, la rem itiú al Protomedicato. Pero m ejor que nos
otros «'xplicará los incidentes de este interesante capítulo de Ja 
t1i storia d<' la ~·armacopea española el Sr. Piquer, vocal del H.eal 
'l'ribunnl , en carta que dirige a s11 presidente, de la ([Ue !Pnemos en 
r· I archivo copia notarial: 

·• M11y señ01' mfo: Debi,•ntlo J!. S . estm· instruido dd negocio de 
Ju Farn1acop1~a Mat1'Ítensr'. que dia,s ha se r:slá tratando en el Pro
tomr•tlil'a l o. así 7wrque sfrndo V. S. su Presidente debe tener er1 
esto d µrincipal voto, como po1·que en tales asuntos se suelen mez
dm· ,.hisi nes y tP.rgiversarionrs, voy a 1·eff'rir a V. S. todo e'i he
cho frien circuns lmwiado y a hacer algunas bre11es 1·eflexiones co11 
que intento manif estm· que el Tribunal del Protomedicato, en todo 
r•s le 111'[/0CÍO_. ha JJrocedido (lr1' f'fj[ailo Q. las l eye.<;, ?J que todos /os 
pasos q11 r• Jw dadfl f'JI l:l han sido .r¡oflt·1·nados ('()n prudencia. 

"Et año mil quiniPnlos nowmta y trr·s hi:o rl Sr. Pelipe 11 ww 
Pi·agmática, que es la foy n, tit. 16, lib. ~-· de la rrcopilación, y al 
t·ap. I ;) tlt• rlla <lispuso la siguim1 tr: " nr·nlrn ,¡,. dos añns, lns Proln
m1:rfirns, rnn lrrs métlicos y trr•s fwtirarios. quales ellos para esto 
sr•1i.alar1·n. sr• ha.rtn una Pharma ropea yrnerrll. por la cual los Bo
li ca1'im• dP c.~ los 1'eynos 1·mr1 ¡¡onyan ?I tr•n_qrin erhas todas las mf'
<liánas ''..etc. : este ordenamfrnto tlO S<' puso r'n práctfra, sin que yo 
sPpn <lr•c11· por qué, has/a r•I niío 17BD. t' 11 q1tr· .'ir publiró por la p1'i
mera ''e:; con autoridad, 1ll(t1Hla10 IJ ayuda tlr•I Rea l Prolomedica/o. 
Pm·a imprimir nta Pharmar·opNl dió ,,¡ H1·y al mismo Tribunal 
pri1•i/1•.qfo pritia/foo <'on facultorl u lirenl"ia ,¡,, ctJderlo, ?I usando dr: 
1•/111. lo rwfió al rolr!Jio dP Hotirarios d<• rsln rorte. l'l cual la im 
primió. 11 ha ''endido ?/ 1ft.sparltarlo r·nn los emolu~enlos y utilida
des 1¡111· 1111 pf•r<'ibido d1• su 1•enla. En la pu/Jlicación. de rsla Phar 
m.acopr•a. SI' mandó por real pro1•i.i;i<'m 'l"" anda impresa al princi
pio d1• <'lla. quP todos lo ... lwlfrarios h.ribiesnt il.e tenerla, que s11 

falta ft1i>sr articulo de residrncia en las 1•isi/n.~ de /ioti cas y a los 
que t•n arlelanfr se r.rami11asr>n 1: ,. Roticario. j1111to r>011 f'l titulo d~ 
1•:.ra lllf'11 !W lt•. enlrt'[/ase rii cha P/1(1'rma copPa. pagando su importr 
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según la tasa. llabihtdose concluido de Lodo . punto los 1•j1•111pfo.res 
de esta Pharma copea. acudió el Colegio de Boticm·ios, 1' 11 lt de ./u
nio de 1756, al Protomedicato, COH un memorial pidiendo sc le hi
ciese la yracia fÍf' reimprimir la Phannacopea, quedando a su hf' 
ne(icin las ttlilidad<~s, en lo quf' consintió el l'ribunal. 

''En 10 dt' sf'pli1•mhre del mismo aiio 1n·esentó el Colflyio f!. l plan 
r¡ue sr propuso de escribir unas " lnslitucionP.s farmacéuticas pm·a 
la t!ducar:ión de sus mancebos '', en liln·n se¡im·ndo tfr la Pharmacn
pn1, y aml>os en lrngua latina .. 

''Pareciú esto bien al Tribunal. Eo 27 de Septil'mhrc rlr t7!l7 
( en cuyo tiempo estaba ?JO en Castilla asis tir.ndo de orden del Re1¡ 
a.l Marqués de ValdmTábanos, que se hallal•a !J1'andemcnfr enfer'
mo en Valbuena) rrp1·esrmtó el Colegio dr~ Boticarios al Sr. Suñol; 
queda P.mpe::ar los trabajos de la Phm·nuu·opea ¡¡ qn'' sr> nomlJra
srm sujetos para ello, ?J remitido n to al Protomrdfrato, 1wmln•ó ·el 
Tribunal, rm 2 de Octuhrr> inmediato. a /). Josr7>h Tolcdan11. n .. lo
scph rJrie9a, D. Manuel Garrido, /J. Clmnrmlc Zaydín u ,, 111[. µm·a 
1~ste e/er.lo, para el r.ual se desvar:haron los anisos rorrr•spnndien
lcs, pero habiendo yo de ser uno de los juurs rle la Pho1·mar ·opra. 
quando lll•gase el caso de 1n·escnta1'la a.l Tl'ibunal ¡iaM su imp1'c 
sión, mr• pa1'erió que ·era incompatiblr tmw1" pal'f1' 1•11 s11 f'om.posi
ción, !/ halifrndo echo estn prrunff' al Trilmnal nomhró 1' 11 111i 111 -
gar a D . .Jwm fhH"c!a Se1•i llano. E11 trrt' /'J tl,. Frln·1·1 ·n d,,¡ p1·1· .~rnlN 

año (1 700), el · Director di'/ Colrgio prr1sentó al Tri/,u1111l 111 J>/111r ma
r:opea para su aprobación, !/ decretó éste que la l'Íf'S1?11. no sólo los 
Prolom1!dir:os, sino tamnién los lrf'.<; e.rnminadm·1•s f'n la forma a<·ns
tumtn·ada, cuanrlo sr• frala dí' aprohatinrws df' lil11·0 .~. 11,1friémf.os1• 
nisto por lodo.<; la Pha1'macopea en t?l mr.s de Mayo rfr rsfr mismo 
rnl.o. cada 11110 p1·opww lo que fo pal'eció dir1no de rr~¡1m·ai ·s r•. todo. 
r·on f'l fin d1· qur 11n libm qnf' hrtbía rlt: salir r·on 1Hm1/n·r'. ~111/01'i
rlad !I apro/Jaf'ión df'l P1'otom.P.dir:ato. salfru lrw ¡111rí(í('(1r/() q11r· ro 
nocie.~·1• el público ser c01·1·espondfrnlr• a 1111 T1·ihu 111¡{ d ,. /a n / r1 ¡w
l'i r:ia 1• inteliqr11r-ia. /.,ri s r.osas r¡1u• ¡¡o 1•111 ·m1 11'á rli!lnns df' 1·r'¡ia1·0 la .~ 
di poi· r•s r:rito . (fr111adas dr· m:i m11.110 !/ s1• lcirrn11 1•11 ¡iúhliro J'ri 
hunal por su Thr11itonlr~ r11 • ,l..,'rn·1•/11 rio. 11 111• t11d111 ·l rr }Jll f'Ffr• r/111· {1• d1· 
" llo. En la f!T1 /rarf11 de las notas Jio11ia yo: " La Ph111·1111u·ow·a 1•s 11/Jrn 
maestra !f ·"'' t·011or1• hnhr1·M' r•<'ho 7)1)r fl1'lí/i<'1•s /1111 1fír-sfrns ,. inf1•
li,r¡entes qtw. r:ierlnrnr:nfc, son n11•1·e,·1,dm·ps rfr 111.11 l' h11 1J/11/mn::;a, 11 
110 fr1.trmto /lr¡ rr?r censura rfr fo of1 ra. ''/l. la l'llfr l 1·n11!1•111p/o que 1111 
.. rnurho qu l' a11rer11ft?r u <f'"' <idmfrar". )' f/ .d. srltu 1¡11ir·r11 rr¡nm /111· 

11 lgunos "p1·r¡11ciíos · rrparos q1w s,, me han ofrN·úfo t' ll s1t /r>l11r11 . 
los cuales, p01· guardar mNndo. rlisfril111in r·11 rl 11 .~ 1·lr1s1•s. l{n /11 ,,,.¡ . 
11u·ra pongo lo que se me of1·r.cr e11. alyunas cosas q1.1f! ¡Hu:de11 . s1•1· 
.rnhstanciales; en la . . <;e.r¡unda ap1mlo algunas P.q11i 1•nn11·imlf's ,¡,., 
1111ranu1msf'; <•stas so11 ln ." 11n1·11111lr•.\· t' :r-¡11·r· ... io1u•s r11 11 ,,,,,. hflf, ¡,; !!'' 
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de la Pliarmacopea". l'islos y exami-narlos por todo el Tribunal los 
reparos, en 21 de Mayo de este año puso esle de(!reto: n Ap1'uébase 
la Ph.anna<:wpea 11ue1)amente f ormcida de · Orden de es le · Tribunal. 
la que se devuelve al Real Colegio dt~ Botiwrio~, a qiticn está ce~ 
rlido el privilr·r¡io. a fin de que la haga imprimfr, _ con la calidad de 
que <~ntrelanlo se r!jauta eso eoncluya y presente en este Tribunal 
las lnstiJucionos farmacéuticas que hci ofrecido para que, aproba
ilas, se p111Jliqueu a un mismo tiempo toda la obra y la acordado". 
f. os "awrrlados " rm los Tribunales dt? .Justicia son ciertas deter
minw·i.on es que los Atinisfros toman , que1'Íendo que queden reser
nadas y sin darse al púhlico. Hrthi<'n<lo, 'J'UPS, echo esle DecrelfJ en 
<¡ue S<' aprnc:ba sin limitación al9una la Phm·macopea, reserbada
menfr 1¡11iso que las no/as o rt·pai·o8 se cnfregciseri, a D. F·rar¡.fisco 
/> ei·ena, examinador del Trilwu11l . pam qw~ con la reserva corres-
1wndir·nfr, teniénc.lolos p·resentl's al tiempo ll1• fo impresión, saliese 
ésta correxida con toda exaclit11cl . p<H' d<>nc.le se ve que si se ha tra
ducido la ropia de las notas, ·11 0 l i1•1te el Tt·ilmrwl la culpa, pues 
por sí ha hecho qt1anto coriducia pa.i·a que estuviesen secret(l,s, ll 
nmvienc saber que t!Slas notas, antes de enlre9a1·las <J. V. Franris
ro Perena. las han tenido en su casa quanto · tiempQ hati querid,o 
lados los i'rlinist1·os del 1'ribtmal, así Protomédicos como examina-, 
dores, !J. por dil'lam,·n 'Y voto unif arme de taclt¡s , fo1·madas con u-ná
uime consmilimiento, se enlrt'!J<11'on el 6 del presente mes ( octubre) 
al citado Pe1·ena. Un solo hedto falta que refei-fr a V. S., q.ttnqw' 
parezca molesto: " Un individua del Cofogia <le Roticarias (na es
toy '*:t•fo si fué en el mes dP Septiemb1·e ppda. ) . por medio de tm 
examinador del T1·ibunal, envió a ésfr un recada en asunto a fo 
Pho:rmacopNi . No hago menw1·ia sohT(! quú 1·ecaía el 1•ecarJQ, aun
que me ¡uu'l'l'<' qu(! no e1·a cosa cft> mucha importanci<1. Corno o 
riingún 'l'ribunal q1w ejercita juri.'ldic'dó1l en nomb1·e del Hey e~ 
rlec<mt:ia <'Hl'ictrfr 1·e1·mlos pm· t<~rceras pe1·sonas .• ni <'l Consejo ni 
Trilnmul ni111¡ww tl1.• justicia h<ista ahora lw 1·espondido fl· r<!mdu 
1ie sus .~úbditos 01wiados <fr <'.'lln mant~m, qucri<·ndo fJt<ai<for su d<·
co10 y sus fonnaliáadPs q11 t• .le compP.l<nt JWJ' Tribunal regio, si · 
di.x11 <¡-1w lo pidiest: µ01· 1·scrito o en forma de 1·ep1·c·senlal·ión, o m1•
mori<ll. 11 carla. o ¡J<•ditrumfo, <!n r:it11os términos d Trilnmal •ieria 
lu q1w cll'IJiti t.•xeculur. Se wfrfrtió cmlm~cns qur• el iudivi<luo qUt! 
1·11vi.llf1a d 1'<'cado no lt•nla la 1)0.:; tlel Cofoair1, ron qttif•n ,¡·uicqmen
fr si• 1·11/tmdía d T1'ilnrnal IJ df'i>la <111ln1tlm".'W en fo impresión dt• 
Ítl Phm·nwcopea. · . 

"Ha. lo aquf Jw sentado a V. S. los echos; alwm ''º!/ a hact•i· .so
brt• t'llo.~ una.~ brebes reflPxionf'S. El Tribunal tfonr aulhoridad pm•c 
t•ttcci'f'!/Ut' la Pha'r'fflacopea. asi. pm· ln ley ct'lm.o por la jurisdirció11 
que t>x1•r1·ila n1 lo dirulibo y yu lwmatilm sofn·c los ~hnrmacéuti
•'os. El roleaio. ef1 la formoció11 <fp sus Estnt11tns. libremente puso 
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iaio en que se obliga a sujeta1· stts •ral.>ajos füem~·ios al PrQ4o~e
~ic~w, Estat~,(~ ?8; y fU~?,~do f~lp no. hubiera, ~a circimstancia ~~ 
i·e~r?~ f!S~e pftvi?~QW y las uttltdades era &astante pa~·a imfo1wrl<· 
l<i obh9ación de h0:cerla. Hecha ya la Pharmacopea, · debe el Tribtt
nal examinarla y, si lo halla ne.:;esario, corregirla,' así po;·q1u; . ha 
de salir c()~~ su a~l~1oridad. poi· lo qual se hace responsable de la 
d~ctrina qtle c.rmtiene, corM pqu¡ue le es privatiba esta qn~sura . 
Cu.ando, se tr(l,(ó de re{mpnrnir con i;iucbas ~otfis las leyes de las 
'' 'l(.artiih1s ", no ~ól9, ?W sé lr per~r¡iti~! al annotador {ti 1,'~i~prfsióri 
a si(. a~ved~·io, si~o q·w~ . el Conse10 d~ó e11cor90 (l {1.9s M'nistros d;r· 
l~ :tt(d1et1rnq de Valert.cia, do,~id~ ~e hi::o fo {rw¡n·esion, y prime1·0, al 
c.r.?eflÍ~ de BQ,9,P,~QS de 4f ª.~rtd, P.r'f<l <iue l¡i co,rl'i[Jif;se1~', 1+ f7:t~ p1·~
ziso qt.te la ~dicip11: se lline~c $~gu~l lqs en~ajend,{ls l_ftte ~sl~~ éft\.:. 
sores JUZ[ja1'0n Oportunas en el 1'tf~d~SO neg,oci9 d~ la ~m.~r,esió,n del 
fqpel del Jlfarqués de la Co~f[~pntf!e, s9b1·e (a "moptlación di! las 
~~r~elas ··, por !labl'r dicho el censo1· q'l;te n(Jm bJ·ó p/ Crnisl'jo q1w nn 
padia permitirsf su dpcl1'ina, no se kJyró el qut• Sl' im¡wim-it;:s1•; flrr· 
modo que en d (Jonse~o es práctica iticonci1.sa r· I nm1.Wr qwtlquie
ra l'.b ·ro a u~o de los censores q1¡11 l'ient' no·rnl11'l!<los, y s"i ,ssle ¡,. 
prnv• notas o corr(!ccio~ú no se deja imp1·imir 'sino con ellas. romo 
poco há sucedió' ro~l. la edición · 4Cl Barbarlin/lo. tos fl'par~>s qt(1' 
r•l Tribunal ~a puesto, q lfl Fa~macop<'a no los !irme por lo:~ mayo
rPs . pe'l'C> 1111.a falta , por pequeña qup S<'G. Sf' p1'0f'lt1'a quf[(l1' rf f' tl'Yl 
1 · 1~slirfo !J es más razonab/r! se quite de un li/Jro, l'On /a ronsider~'
l'ÍÓn que al público se le ha de presentar la. 1l('1'dad con la maior 
pw·eza que sr p,ueda. Si las noto.s que el '.friqunal hn puesto (L la 
Pkqrma.co.pea · sop. .j~stas, áebeti las interesados estm· au1·adeciaos 
de IJ1W se le-$ atfoiPrtan las cos<ts 1Jí.lT(l corrr:gírlas; sí son iniu.~tas. 
kaga,n <le eUo wanif esl<"·ió.11 ¡¡ rl 'frit11mal las l1orrará. Findlmen
ft· , el h,a,l>erse segw'.do 4orlo r:;;tr· Hf'f/O(:io ·con Sn fol'rna lidad de . $e
<·retaria es por imitcir al C<nisl'Jo y <lemás 1'.ri~wwlos tfol lky, lo.~ 
rualn nunra dcrn pravi<#enl'i{(s s1~m1.•janü:s sino con t!sti.• eslilo. 

· Dios yuw·rle a V. S. mul'iws años.- Alwlrid, 18 de ocl1tfn·c dt· 
i7ü0.- R. f,,. M. de V. S. su más atento .sernidm-.. ni" A1l<frés Piqw•1" 
$1'. [). ltlwuu•l ,1forllnf'::; de la Ra.,r1ri." 

Es de 811ponPr qtw este i11c identc le ¡n·uvocaru D. Ji'rnncisco Bi
ruega. No podemos alcsliguar1o, pero era el que en a use uc!ja de don 
Bartolom~ corría cou el negocio de la FarmacOJWH. 'Pal ve;-. rlij esf' 
que no se podüiu ar.q}far las obsc1•vaciones. 

pero en e!?te ver;wo qe 171~' oe111Tc algo ~npn1<1 l p: el 1:µJt1Hio, co 11 

el : lra.l:lajo ya ti:irniipadq, desistr d<' él y opta poi· oira so l qció~1: 
. · El 17 de noviembre de 1700 la .Tunla acuel'dn (copip del libro 

qe ~el.as ) "P<'dir al Prolom1·1~icul.o se confi1·m<· lrt .111·aciµ. dt· poder 
r.rirnprirnfr la Pa¡mltcppea, adfrionada como dicho Trib¡ma~ 1:on 
cediú <' 11 '• tfr· junir d(' l7~G. en aiendón a sr·1· dil'l1a ohra uua rfr 
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las más lrinr. ·1·1•cibiilas 1·11 lll H111·0¡1t1 (ohsen«11l j !/ 110 lw/l1u por 

útil la impr1•siún 1fr fo 11111•1.·1;. p11r w1 1far l11y1tl' rl m1111()r d,:m11ra. 

l'Orno La que s1· 1':J'}J1:1·im f;' nfa has /o. lwy,. de lo que S(.' ha s 1·yuido ¡¡ 
sigue nofal1!r> p1Tj11 if'i11 . 11s í ol he111•/í n·o 1·0111tí11 ti e los ¡1rnf .-sn/'f·:,· 
corno al uwyor hú•111•sl111· dd U1:1tl ('olr:yio ·-_ 

Ar¡11í su H' r¡iw d ( :"lq.~· io ltahia n~da(·tado 1111a Fant1<1(:\lp1·<1 qri.· 
era lolalmenl1· 111w\·a y qu e d Trih1111<tl del t>rntom1 ·r:Ji c alo IJ;ibiri 
aprouado. :\o satwrnos por· qué ,; p camhiú de cri te ri< 1, y cu lug-ur 
d1· dicha o l1 r a S(' pid r· la 1· 01·1 · 1 ~ 1 :e i1 '1n y 1'< '. irnprc~ión de In de pri
mera 1•di c ió11 de 17::0. l.'.:ios¡H'Ghanws qtw fué purqtll' la 1~ 11frnn e

oad de llorLPµ-a lrast.ornó lfls plan Ps del Col egio o porq11(' S" mo
Jes t.aro 11 ¡w r las correcc iones qne propo11í:rn los Yoc ali ~s n11;11i1·qs 
dl'f l'rotom<·rlicato, s egún s1 ~ yn p111· la r·:n'tn de Piq11('!'. 

ll e aquí la contestación rl Pl Trib11111i I: 

JI adrid .11 Y orinn 1>1·1'. :W. ti r l 7flfl.-- · .lfrdia 11fr s1·1· 11of urí1Js los 
11111li1•os qur e:Ppo111· el Coleyio, u s1.·r 11tye11fo la 1u•1Tsidad qur: hay 
ffr la Fn-rmacopea. y al rnisurn lim11¡10 f·o·11si<f1•r(ut<iv s1:r fo Jlafri
l1•11s1.· 111w obra lawla/Jfr. ffr sdr l111·u11 jn::.ga d Trilnuwl 111w ¡n·1·
s1?n/awlo dídw Co/r>yio !11- nota. 1lr> ndi1•ionrs 11 cm·1·cccion1•s qur· r..r
/J1'esa, st~ /t> drbr cm1 c1·d1•r t¡ 1·0111 ·Nl1· fa fízr•nl'ia d1• 1·1·i111¡11·1·s i1í 11 
de la. r1•fcrida Pharm111 ·11¡1<·11 . .lla/l'ík11s1' que pide, !/ 1·1H1stiltr·se a'fl 
lt!S t'-'il c /h ·1·rf'fo 1:011 r·f ... ,.r. l'r1.,~ it! 1· 11f 1 · d 1· f Tril>111111f.·- ·f ,ú-tf11 .. /111ll i11 . 
llfr 1•011{ onn 11 /,annl_1¡11. 

t1s·isf1 •11/1•s : /ir . . l 111111 ._ l>r. l'i1¡111~r . !>r. l.11p1•. /,ir •do. Ji11/iiu . 

E! Prolomedicalu, al ac1·l•d e r H 1:1 n·irnp1·1·siú11. ¡1p1·01J<'i la,.. .-.1-
rreccioncs y ndicimH·s. qu(• hizo como trabajo póstumo ll .. los{• 
llorlcga. Muy 11Plicado 1•slaba di' s;d11d 1:uando l'1 ~ cibió rs li: •·rtra!'
go, p e ro lo a c. Pptó y lralm.ii'> li:i s la qtw la muei·te cortó s u vida. c·11-
lirir·1u!o dP l1Jt¡¡ a la 1"ar111 ¡,,.j;1 1·s ¡iaiitJl:1. E1·;1 1•.11 Jo dr · 1•11•·rn ,¡,. 
17(11. l•:11Io111·1 ' s 1·1 Col1·1.:-io 1,111 «11'¡!1°1 d 1· la 1·01'J'1•1·1·i1.111 di• J;¡;.; ¡ir11,.P;1" 
:i s11 diredot', ft'1 ·n1 ;'111d1 ·z f )rliz y a 11. Jos(• Z.;iha!Pda . 

La vida rl1• 1 l . .l11s1" l lnr!P¡.;n 1111 di1'1 111 ús rk sí. P1·rdiú L1 l•'ar111 ;1-
1·1<1 1•spa1iol11 1111a d(' f¡¡ s lig11r:is m:i ,.; 1tolal1i.-s 1¡111 • 11:111 l1<•11r;,dn l;1 
proi'f'si1'i11 . \lllri1-. l/orl1·¡.:a si11 \ 1•1· 1•1 fnilo d1 · l11s i'1Jl 11llr•:-- d1 · ... v1 d o:-
qt11 ' dPdici'I al Coll'¡:?'io: lit s1·g1111da Pdil'ic'.11 r!P la F H1·111 ;11 ·11¡w:1. !•1·r·,_ 
7'.:itna a p11l>li1·ars•'. T:rnll>i1"r1 11!1 ·0 l1or11lo1·(• crni11P11l1 ', l t. l•\·11:\ P:1-
la1·1os, Jlllll'io'i llll'St'S :111l1•s d1 • r1111d:1r,.;1• l'i Ht•;¡j f:nli ·.:.:·10, •' 11 >'1rv:1 
r'fll[Jl ' l'S:t J>llSo ¡.!'l'il ll t'll\pt•ii.11 . 

.\ p1·1111·.ipins del ario lif. 1·n11 l;1 111is111a .Ji111t;1 1kl :111tn1"r . ~ " 
;11 ·omdi1·, r·1 ·s11Pllam 1• 11h· l:t 111q11·1•:--i1'i11 d1· !a l<':n·111<1t '- t•]• l' il . Lo ¡1r1-
11wro q111 · ,.;1 • t1izo 1'111" ¡wdir :ti ilP~· li1· 1• 1wii1 p<ll 'il dedirill'h- l;i ,,¡,,. ,- 1. 
q111• l'OIH'1•dii't . Pnr ;111s1•1wia o·as i 1·1111 s ta11h· d••I clin ·.-Jur 1·11 ~ ;1 11 ll 
d1 •1'ons11. 1·011 la HPilla .\l :ult·" l;.;; ti ll' I ol" Fa r 111•s in . Pra 11. 1-'r:1 ll• '! Sf'. 11 
Bi1·1wga 1•1 1·111·n1',!!';1dn d1· la s ¡:1· -: l i11111 "" dP !:1 1•11ír ·1 ú11. 

r· .. 
f. 
¡ .• 

i . 

1 
L 

• ·~ 

o ·-"-' 
< CIS 

'"O o e:: 
Q) 

z 8 
;.::> cu 

u ..c.> e.o 
~ 

$:::; 
o 

rJ:J ~ 
"-' o Q) .. 

1-t :.... 
E--t ·º ·-1-! "-' 

A 
(!) -~ 

~ ::::; 
u 
o 
~ 

·,;..__ 

~ 
·1 

~ ,_¡ 

c .. ; 

~ 
..-; 

~ 
-j 
!-

E- :) 
VJ ,_. 
::~ 

~ 
;::¡ 

,.; 
E- ~., 

... ~ 01 c.; -,.<; 
~ o 

~ .,, 
'fu 
;..., 

' F-t i . -- ~ 



J.i,5.0 

Poseemos en el archivo la cort>es~oµ~eucia ae qicho. seüo.r cot1 
J:l'ernáodez Urtiz, qu e revela c1,1riosos detalles de lo . i:n,cWentes c:ha,
rios de -esta tarea. 

La impresión quedó terminada ~l -1. de febre ro d e 1762. Esta, 
segunda edición coronó de gloria. a n11eslros predecesores y s~ 
fama traspasó las fronte ras. Es incomprerisible que en la lista el~ 

miembros del Heal Colegio que figura en las últ¡mas páginas po.r 
con cesión especial del Rey, no figure el nombre qe Hortega, digiw 
c! P haber sido colocado en siLio preferente, porque obra persona l 
:-;11ya era. la ~·armacopen. 

Se encuadernó igua l que la p,a1'1~ 1 ense. Se imprimieron 4.100 
ej emplares y se regalaron 122, entregá~do.S.e a Fernández Ortiz 
:rn78 para P8:go de \a deuda cQntraída. 

La r'armacopea es un elegf!,nte voh.nnen de 550 páginas. En su 
primera página tiene l<~ vistq, Cle M!\(\ri~ en su p~r~e occidental, 
y es te título: PlIAftMA,COPQF.JlA 1 !\1Nf-f\l1'l<~~~lS 1 ll~Oll Al .. 
SUP~EMI 1 I-USl'i\NlAf\lJ!\-1 i J1ftO'l'Ul\1l'JPff,A'flJS ! .\uc~ori~a,te, 
juffu atque' aufpiciis 1 ela,bora;ta ] BíUC\O ~f_;Ql 1 ~Pf\ 1 Locup\é-
hor, et longé emendatior. ·· 

En la página siguiente se i nserló la dedicatoria del Cole,gio n 
Carlos III, con un r etra to de es te Monarca, cuya planch a, en cobre, 
así como la vis ta de Madrid, se conservan en e l archivo de La 
Aca.demi11 . E l Prefacio está escrito por el Tribunal d el Protomedi
cato, para ensalzar el nombre de su presidente, D. Manuel Mar
tínez de In Haga, y para jm¡tificar la edición, que, así como la pri
mera corrigió el vic io de que los m edicamentos se confecciona
ban a capricho del boticario, por no existir una norma eslablec1-
da y regla otl c i ~ l de prepa ra rlos, en ésta ibn "n~ás corregida .• má5 
aumtmtada 11 n~ás enriqtwcillq ron mue Ros !H>fYJ PrPs ", Y princ ipal
mente la caracteri tiru e IH~cia l que se tuvo presente t'ué qu e " has
ta nuestro tfo mpo los médico redactaban sus rédula , que t •11l 

yurmr.nte se llaman receias, con tar¡.ta co.nfu ió1i 11 ta?~ propen
sos a incertl<lumbres, que frecitentisiniamcnte los farmacéuticos 
que a fijabari poco en · ellas erraban torpemente en materia gra 
vlsima, tan grande rra Ja dificuUa<l c¡ur• habta para entende?·las. 
la <'<W . a dr e to era qur lo M~dico , en graciq' y 'costumbre de 
los Boticarios, cuando pre ·cribi<rn jtq}tabqn ·los m edicammtos. los 
pesos de carla urio, los nomprrs y l<t -pr9pfo dosis , u para especifi
car lo<ln Pslo l'mnlealurn no /<ts propias voces <' ínte{/ras d-icciones . 
sino r. ir1·ta. nota:<; y fi!)Hras con mtJlila<las y ·casi m edias pala
/iras ··: tl'nd ifmdo r.on e ta f a rmacopea a qm• "se habían de ex
prt• m· las rl.o sis dP. cad(l ~no qe los medicame11 tos . de los pe os n 
.de las medidas. o lo romplrlasen ilescribifmdo la expusión per-: 
ff;l'la y al1sol11fa dr Indo lo rntu·t•1·11in1/r <r los mi .~mn." <·mi pala-
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.tiras inleyms 11 con p e1'f rctos vocablos que sig.-nifique11 l'acta. uno 
iÜ' ellos '" . 

: Est e es el fruto principnl de esta nueva edición. A~í, qu e la 
primera reglamentó la pre parac ión de m edicamento , y la egun
da su prescripción . Aq11éll a corrigió vicios de los boticarios al pre
parar ; ésta, de !os médicos al recelar, suj etando todo a norma 
ti jas y aprobada con la máxima ex periencia y garantía. 

Después del prólogo se publica rl Despacho del Re~l Tribuna l. 
La ohra. conserva igual división que la prime ra edición; sietf' 

par~es y setenta y s iete capítulos, y al final. d espu és de l índice, 
con ti enr una J isla de setenta adicion es. 

Después se inserta la lista de los m iembrns de l Colegio. 
Si · esta segunda edición fu é una corrección de la. primera de 

t7:3!1, y a lcan zó un éxito muy 1'esonante, j qu é l1' i1rn fo no hubier a 
('Onsrguido el Colegio si llega a publicar la qur había compuesto, 
y 'J U<' por razon es que no están del todo cla ras qu edó inédita~ 

P ero ;.dónde es tá esa obra? En el archivo de la Academia no rstá. 
A<c a~P sr quedase con ell R D .• José Hortega . 

Nc1 hay que decir qu e tuvo gran ven ta, y co 11 su importe, uni
do al d r Ja 'J'ríaca, p1.1do saldar s us qeudas la Corporac ión y cos
tear sus em presas cíentíficas y docent es, p ues desde 17M sostenÍfl 
dos clflses dP Química y de Bot.á11ic11, rni z de la. Facultad r:ie .11~ar
rrúiela ~· y además Sf' traba j aba intensamente en u. laboratorio. 

. , T~~rqünaremos esta re eña r.on dos inc id entes ocurridos con 
mp~jyo ~e la impresíón qe la l<'arm acopea 1 ffUP nos adentra en In 
v icfá . ' íntima de la Corporación, episodios qu e para nosotros deben 
t!·ner el atractivo de llegar a conoce1· por ell os la idipsincrasja d" 
l<i.:; P !=ll'Sonas; de uno e.s ~utor el Sr. Birucga, e l que ya sabenws 
ayudp tan~o en ta impresión, y dr oLro D . .Juan Cuéllar, í ln slre pro
f11sor y gran secretario, <p ie fu é a morir R l:<,ilipinas. 

Francjsco Biruega ha.ce prcsr nte, en una ,Junta gcnern l drl 2:-1 
1jE> septiemhl'r, qu e, con mot ivo de }1aber ayudado lr ~· r·e ni ese• · H 

Ja reimpresión. liabía Lomado e. uat.ro cjernp l4res. J...r1 .Jpnl11 1 prw 
voto un <í ninw. nc11 e1·cla q11r in ~rr· ~e s 11 impnrlf' o dev ll rlvn los ej('m 
pl a rP,s. 

' '. /in 11irt1ul .r/r. es la _<¡e1ie1·osa resoluci<h1. esc rib ió Bi nwgu, 1/11(' 
1-{h~ Fti rm11nop(!as 1•staban r.011.fomw las l¡r1/Jía f.<tmarfo , y q1¡,1' los 
~m/1w¡-ía arlondt• la~ l1abla tomado; y <¡Uf' q11Nla/JU. m uy salisf1?r:ho 
1fr ·la !11·m·1·os idad d<d CalPgio pam rm In sul'f'sir o" . F.:I mi smo ac
Lo~bµ dr 8 ecretario y escribió este rfos11 hogo dr su 1•spíl'il11 dolo
l'if.lfi. 

E n 111 .Tuutu s ig-ui enLe, 4 noviembre, rno les lo el Co l e~ i o por l1n 
bE! consígnndo en el li bro de actns estas frase , "irn¡¡rnpias al 1·<~i; 
peto u honor del r:oleyin ''. y conl!·a. su acurl'do de q11 P 1111 sí' hi ("i PSt> 
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constar, ya que sólo quería ·· p1'ecaver de este modo que ni11gún. in~ 
dfriduo excedo r/1' los límilt's debidos !J si 11 su co11s1·11 limit·nlo J>ll 

tome satis j'al'r:iú11 ·", se de!Prm inó priva l'l e eu lo s ucesivo de obtener 
el empleo ck SecreLari o. 

En i763- -las actas no estáu muy claras- se dcbíau a lJ. Bartu~ 
lom é 71.3tYL reales. U u iudi viduo Je l a Junta, D. Juan de Cuéllar, 
ofree ió pagar las li'armacopeas a ;10 r eales, y se despacha una l :o-... 
misión a l P ardo a ver a D. Bar lo lomt~ para decírselo, el que cnu
lesló que siem p re que tom asf' toda la imp res ión a 30 reales, le 'Ce
de ría el dcrec il o s uyo, µorqtH' lo que quería era no perjudicar al 
Colegio. l:uéllfü' dijo, al conocer la r cspuesl a drl director, que to
mar ía la edición a 25 reales, en tregando 70.000 de momento y, e l 
n •s lo c11<wdo pudiese, aboun udo un .2 por 100 de interés por la ean-
1 i dad q 11c faltase por pagar. 

S!' llevó el asunto a .Jun ta gen eral y no se aceptó. 

ll 1 

LA TEHCEHA F AHMACO.Pb:A 

l~ l P rolumediealu preguntó eu 1780 euáuLus Farmacopeas que
dahan, si lio doiid c se hallan y persona encargada de la venta. 

l >e :.l.078 ej cm p iares que se tiraron, quedaban en poder de los 
herederos de U. llartolomé :J:JfJ, que los tien en puestos a la venla 
eu la Botica que era suya y hoy es de su soh1·ino (médico) Grego
rio García Fern á ndez. Veinte años había durado la venta ele la 
edición fumosa de 1702_ P ero e! Tribuna l nadn vuelYP a dr.c ir has
ta dos aiio tkspués, en c¡ue, el :11 de n¡zo to de 1782, remite al f'.() 
lt~gio PI sif{uie 111l· oficio: 

·•Muy st:rlm· mio: l n f m·11 1111fo 1•1 H1:al P ro/omt.'dfrato del corlo 
número de 1~jrm71lares gu r. q11N l rt11 Jll!I' cr111sumirsf~ 1fr In " Farma-
1•opeo, hf atritens1•", impr1·~11 r• 11 f'I ari.o 1702, /111 r1'Slll' llu. 1111•dianfo 
11n aru.erdo celr.bradn poi· !ns Ministros tl1' las tres Far·ultadt•s, lo
mar las dísposicionrs 111 • 1 · 1 · srcril/ .~ 1111r11 la n'{m·nrn. 1·onr!rr·iú11 'f ,rw
m.enln lle dicha ob1·a, antrs d r µro·1·id l' 11 n·a,. lo /n1 ·a 11fr 11 s 1r l'r>impre
. ..-ión, de cu110 ú ltimo punto ha prrscindiilo ¡u11· 11h ora. fl aslrr. i>tJacuar 
d prim P.ro. En rsfr P.~tado ha 111·ordatl11 f.'! Tribunal 1•11 "1 Hnmo · d_r. 
Fannal'ia com11nfrm· ps fa 1111t fri11 11 torios aqurllns Cw·rpm~ 1¡ suje
tos 1)(11•lirulares que. mr.dirw/1· .<ws sobias di .~¡10."i 1 · in 11 Ps . puedan 
1:ontril111fr a la mayo,. }J('l'fr·1·cián tl1· la l"armaco¡>r•a ¡¡ s1•ii.alnrfomen 
te a t 'des. para que, en calidad de fJi1"1•1·tor dd RMI Colegio tle ' lfo 
lirrt1'ios dr ltfarlrirl. sP sirf'fr parl irirrtrsl'fo a todos los intf;1·iduos d~l 
mismo Cw•1·1w y ¡m1•dn I'/ Cnff',qin. si 11.~1 lo 1'.~fi111a.<:1•. r1•111itir ' plir 
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mi mano al Tribunal, con l a posible brevedad, los apuntamfrnlos 
que representó tenia hechos o 7wdría hace1· para la mayor pt~·rf u
ción de la nueva edición, en la intelirwn.cia de que en esle ofido 
no se propone el Tribunal otro oll.fr to que el de manif estar el apre
d o qne le merecen los ofrecimientos del Colegio. la estimación q11P. 

hace y hará de su dictamen ~J el dest·o que le anima drl acforlo. 
Nuestro Señor 9uarde a Vmd. muchos años.-Su affmo. servidor. 
.Juan Diaz.--Sr. D. P edro Malo." 

Contestó el presidente que e pa aba aviso a todo los Cole~in

les para que viniesen a informar sobre lo que cada 1mo huhiet•n 
trabajado. 

Este informe no se evacuó, y en 1783, al posesionarse D .• losé 
Díaz Poblet de la dirección del Colegio, escribió al Protomedicalfi 
una carta remiti endo e l inform e qu e se pidió r, n 1782. (Véase el apén
dice. ) 

Desconocemos las causas por las que quedaron suspendidos lo;; 
trabajos de !a F a rmacopea desde 1873, en que remitió su informe 
el Colegio, pues hasta 1788 no vuelve a encontrarse nlnsióll iL 1~s l e 

asunto, y en este año pidió el Protomedicato a l Colegio nolu dt' 
las exis tencias que quedaban en su poder de .l!'armacopcas y Ta
ri fas . De éstas, 2.600. De aqué llas , ninguna, pues hace tiempo es t.it 
agotada. 

Nuevo paréntesis hasta 1794, q ue en sesión d el 2-7 tle rnnyu J!l'u
puso eI Director se pidiese a l Tribunal del Protomedicato la rcim -
presiów de Ja Farmacopea. Acordá ndose que vari as comisiones vi 
s itasen a ·los miembros del •rribuna l a este respecto, nomhrtu1dost• 
para entrevistarse con el 1''iscal de l Prolomcdica lo, a l lhrcclor y 
D. Félix Mendívil; con D. Juan Uómez, a D. Mateo Pérez y D. P edro 
8aJgado; con ]). Jua n Soldevilla, a D. P edro Gutiérrez Bueno; con 
n. Eugenio Escolano, a D. Gregorio Romero y D. Ange l .ll•rónimo 
Alvarez ; con D. Jorge Martín Caballero, a D. llamón dol Cast illo : 
con Jos Sres. Bonillo y Rodríg uez, a D. Mateo Pé rez y D .• h'ró n imo 
F'ernández, y con los señores de la Botica de l H.ey, ni Hr. Nlifwz. 
Se presume que conocerían que esta vez no se Je corw edcrí:i a l 
Colegio Ja impresión , y agotaron e l rshierzo para l o~-rnr l o. 

Nada se dice en las aelas del resultaclo de est.ns g-Psl ior1 Ps. q1H' 

no deb ieron ser fa vorables, porque antes de un a fio . el 2f> de fe
brero de 17%, el Direc tor presentó al Colegio, en nombre df'! ' l'l'i 
bunal, una de las nuevas J:t'armaropeas, fJU I' SP colocó (' ll la bihlio-
1ec&. , dándose al Protomedicato las graeins por s11 obsequ io. 

De esto se deduce qur. e l Colegio no colaboró activa y oflcia lnw11 -
\e en . ella, a unque s us redactores eran ColegialPs, y <' I P rotomr.d í
cato .h abía utilizado las correcciones qu e PI Co lPgio IP PnY i1í 1·n 178:1 
POJ,' sµ PrPsidrn te, D . . José Díaz Pohlel . . 
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Se publicó con el nombre de Farmacopea ff.is9Jana, ~· realm~nte 
es la tercera e die ión, pues en el despacho del Real Protomed.icalo 
se dice : Necesitando ahora m:ejo1•a1· la que se imp1'imió en e! año 
1762, lo ha prac-ticadu también, etc.; de dnnde se deduce una m n:
linuac ión <111c• se niega al qu-erer titular a ésla como p rimera . Pdi-
ción. . . . .. 

La. confección de La Farmacopea l'S d is tinta de la de 1702.: 'l:o_~1s
la de 113 capítulos, y en ellos se admitieron muchas de las enmi~n
das que prop uso el Real Colegio. En el catá logo de los Minis tro~ ,del 
Hea.l Protomedicato, que insel'la al principio de la O~ra, cons ~al'\ los 
farmacéuticos s igui enles : . .. · . .. : . 

fü. n. Juan Díaz, Boticario Mayor de 8. M ., Protopllarmacél!-~il;o~ 
A fr<Jldes e1r.aminad01·f's pm·petuos: · · ' . 
Sr. D. Joseph Enciso, Boúcario de Cá m ara de S. M. rl e prime~a 

- . . ~. .' : ' 

c lase. . 
Sr. JJ. Casimiro Góm ez Orl ega, Primer Catedráti co u<' Bolatiiiia .. 

y Boticílrio Mayor .bonora.l'io de S. M. .· .: ' -: 
. Si'. ·n. Antonio Sánchez; Boticario de Cámara 'de ~- M. · d~ :~ri-~ 

mera clase. ' ' .. ' j ~ 

Hr. h Francisco Hivillo, Bolicario di.' Cámara c1r H. :.\1. d'e ph'
m era clase. 

Sup rrn u m. erario: 
Hr. 1 l. P ed ro Gulié1Tez Bueno, Cateclrálico de Chimica y 'Bdtlca>

rió Mayor honorario de S. M. 
Pero el "P1·o'tomediealo no prescindía del Col:egio: Publioa'da ·1a 

.l!"armacopea, habfo que acomodal' la Tarifa y Petitorio á. Ja: mis:... 
rila, y con fecha 21. de febrero 'recibe el Director, D. Casimito··Go
m ez Ortega , un oflcio de D. Manuel Gorgullo pidiendo "'se -fo'l'ffl&it 
itn'os Apéndices o adiciones al Petitorio y Tarifa ·con árregto ·¡a, la. 
fl:itetia 'Pm·.macopeat y . ·en sü 1'ista, por ·Dccrrto 'lle 20 del ¡if'é~f>ritr· 
mes, ha de'termínado se pase a V. S. oficio. r:orrw Dirf'r lor ·llrl R.ral 
(~oiegio dr Rolirarios a,, es ta 'CortP, a fin ·d l' qué, 1·aliénilose d-P. tfon 
.1osrl Plaz Poli lf'/ , D. 1lntonio Moreno Bnfl:. D. (heyO'rio RomÍ!ib 71us
tillb y D. Plárido Brir{la Rrr¡frlnr, i'n dil'ftluos 11<' ·él. n 1lr lo-:- dl!rilá~ 
qtw V. S . tc11,qa por ronN•11i1·11lr, pror·f?tla a. clfrh" formadun . . u. 
1•f1·<'1ua.da., har 1•1·ln JH'f'Sf'1l/f! rrl Tri11111111l JHl1'0 fll'M'rlar rn f]/1 1' '6 n1-
·1•r.nga " . ·: .··: 

Hft.:pi damen te se vendió la ~'1u·macop1 • 11., po i· ru11.l1 lo PI l!I ti •· m tivn 
tl1 · 17fl0, !;e o1icia al Coleµio f'll <· ~la forrn11: 

•• Mu1¡ St' llo r ndo: llabir·ndn tfl'fr•1·m i1wdo !'{ Tl'ÍlllrJ lfl l pfr·ni>' ""' 
R M l P1·;i tomf'rl.ira lo sr 1'f'im ]Jl'im11 la "Far1w1 1·071r·11 Jl ispcr1w ·· : '!ia ·ir·
iWf'lln l!l 1fr ¡..'armacia, poi• -D 1•<·rf'(o i/1• 1:1 tlel co_rrirn l r, s1· jJa.'> V' ¡;/1:
cio (1/ Rra l (,'o l t'[/iO de lJol frarios d r• esta ror{t? para qllr: répila • 1''11. 

stt nw·1·0 lrrl>0ralorio las opm·af'ic1111'.'' dt> la rl'f cridu Fai·ma.t<A1U!it 
q11 t• . 1•11 su dfrtam r n 11N·1•sit r•h d r• al r1 111w rr•fr1rma 1•11 ·s11 mi11típ 1tfo~ 
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cfón. e. ínY'o'rm'e 'd&l t''eSttl'tr·uto al Tribunt:d.-·Lo qu..e 1participo a: 
y. ·s. 1pf.it'tt qtte se sirva hrü:crlo prresente al 'Real. Colegio.-Dios· 
!Juarde a V. S . m. a. co,mo dcseo.-.. 4lad1·id, W <k. Moyo de 170($.-
Manuel Gorgullo. " . 

· El Director requ iere a tos Coit:~giados le eoml.!1liquen s us JU,1cws. 
y ensayos que pueden ser utiliza.dos para este H11, y, con ese ad-. 
mi.rable espíritu de colab_oración (flle cara.ctehza a aquellos doctos .. 
varones, D. Plár ido Briega se. t~ncarga de estudiar el m ejor mélode>; 
cte' h acer e l 'agua cer(llea; D. Pedro Sal.gado, fa oblendón de la . 
manteca de cacao por expresión ~· c).ecocción, y D. Mateo P~rez-, don; 
Plácido Bri ega :y . D. Silverio .Péréz, conjuntn.menle, df:'l mejor m é.- . 
todo de . hacer la tintura elástica, 

Es lástima que no s-e compfeten los datos de . estas t~mpresas y , 
110 sepamos más que incompletam ente los trabajos de l C.olegfa en~ 
la redacción de las . Farmacopeas ; pero bastan es tas rMP t'e,n c,ias 
p·ará saber q~é el l?roto'meclié'aLó phmer:o, y des·pués, cun túás ilio
tivo; ra. .Tuhta Buperfor Guber·nati\ra de Fa'rmacia, utitizri bai1 ta sa
bidur(á del Real Colegió, pai1:1:: corregir nuesLro. Códig·o, UJlllü pl'i ll ·- . 

cipal asesor de dichos altos ·c uerpos. · · · · · · 

La I'e\mpre1'>1Ón salió a. 1u~ ·c·on ·'fech a de 17'07, y PS la mis1na 
qü'e ·fa 1de 17ü~. ·con idéntico p1<óldgo, con un :ca'pítulo más, el '10, 
sá.le·~ ~efe 'c·db1•e, ·y l'\keiiA's Wiádiílca:cion-es en t2 C.apít11l'ós dfi ·Jos 1¡ 1¡ 

de ·que 'coi\sth. . 
. ·1fo· la lista ae MÚ1is lriis. del ·nea! 'J;ribu'nal del Prótomédi cato, dP 

la· Aúdiencfa de 1F'Rr'm'ac ia hay algun a 'ya:riác ión ·resp e'c~o de fa a n
terior. · · · · · · · 

· ·. ~r. ti. Fra.rrc·isco füviúo, · ~dttcario Mayor á~ '!-l . M. y p·1·csidentt· 
de , "esta A'uáiencia. '· · 

A lélé{des ex'a.minadtwd; -J1tmpehws: 

D. Casimiro Góm ez Ortega, ya c itado. 
D. Luis Rl et, 'Boticario d é Cámara de· 8 . . M., de JH'i1ne1·1t Cla r. y 

mayor de sus Ej ércitüf:\ . 
D. Learidr0 Sa ndovAI. Ro f.icMlo de Cúm ni·fl. d r R. :\1. 

Supernumerarios: 
D. li"rancisco Püchc, Boticitriu de Cá m 1u·a de S. M. 
D. P edro Gutiérrez . Bueno, Y!l :citado. 
En :lso( crea.da In. .Juulá . Hupcrim· Gu l;er1Útl iva '"' 1"annaci11, 

pasa a ella la misión de puh lie.n.r Ja. F armaco pea, y S<' rlil'i g"I' n i t:n 
legio para enrargarle de la public:ación d c• 111 Tari 1'1 1. 

· En 1803 r emit.ió la .Tun la Huperior Guhernnl iva dP l•'arma<' ia 1111 

ejemplar de la terrera _e(,lición . de la Famuu ·o¡11·r1 lli'/"º'ª p a 1·;1 la 
biblíoteca. En ella no rleh ió de tom ft.i·.·:p1trlP. d C:olt>¡:rio. po rq1J1 1 110 
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hay notas en actas ni en el archivo de haberse pedido colaboración. 
En cambio, se comenta en la misma Junta en que es presentada:· 

"Y mediante que en las Farmacopeas anteriores, sin embargo 
del esmero que se empleó en ellas, se notaron después en la prác
tica algunas círcunstancias que dificultaban y aun debilitaban la 
ejecución de ciertas operaciones, propuso el señor Director, con el 
fin de salvarlas, que se reconociese esta Farmacopea Española de 
la tercP.ra edición y se hiciese presente al Colegio en caso de no
tarse fm ella algo digno de stt consideración, y el Colegio se con
{ ormú unánimemente con la propuesta del señor Director, nom
brando para este reconocímienlo a todos los Colegiales en genúál 
y especialmente a la J1mta particular, para que ésta recoja las · 
apuntaciones que la entreguen los Colegiales ?I haga las que tenga 
por conveniente." 

Esta Farmacopea de 1803 es(,á editada por la Junta Superior 
Gubernativa de li,armacia, creada el 24 de marzo de 1800, al supri
mirse el Protomedicato, y confirmada en su independencia de éste 
a l restablecerle en 28 de septiembre de i80L 

En el Despacho que se inserta en las p rimeras .páginas, se dice 
11ue "adviiliendo la necesidad que habia "de. reimprimir la Farma
f ~opea Espafíola, por haberse agotado la ú.llima edición, que se hi=-o 
f•n el año de 1797, de la que sr: f ormó en el de 1794 por el re f erido 
Tribunal del Protomedicato, lo hizo presente a S. M., quien ~e d.i9-
nó conceder licencia a la Junta pa.ra proceder a la reimpresión d1'. 
dicha Farmacopea Española adicionada ... " . 

Pirman est.a Farmacopea D . .l<'rancisco Hivillo, Presidente, y los 
Directores natos D. Luis Blet, D. Leandro Sandoval, D. Francisco 
Puche, D. Francisco Xavier de la Peña, D. Carlos Ruiz del Cerro, 
D. F'rnnl'isco Trifón Ferná.ndez y D. Antonio Fernández Avelló, Se
cretario. 

La obra ha sido notablemente ampliada: de 211 páginas quP 
tenia la. de i7ll7, a 370. Sus capítulos son 4fl, pero con otra clasifi
cnrión. El primero, "Materiae medicae sylloge ", está dividido (' ll 

tres partes: J!~itolo~fa, Zoología y ~fincralogía (J ), que ocupa dohle 
PSpacio que en la edición anterior. Los de "Olea" y "Agua destilla
tn. " s1~ dividen en dos; en otros cambia la denominnción. 

Una novedad: en esta edición se pone el Electuario 'l'eriacal 
Ma~no drl Co!1•Q'in. qur se snprimi6 f'Tl las ediciones rlf' 17!H ~, fl7 . 

( 1; n. Jonqu!n Más-Guindal ha puhllrallo un articulo sobre esta materia rn 
/\'l Mo11 lto r <ir l a Fo r mftrla y de la Trrapt' utira, núm. 1114, 1920. 

HISTOttlA DE LA FAl\WACOPEA, ETC. -157 

lV 

LA CUARTA FAHMACOP~A 

Desde est{' año de 1803, y duran!{' los de la guerra de la Inde
pendencia, no hay alusión alguna a esta empresa hasta t8t2, eu 
que, con fecha 29 de febrero, se rec ihe un oficio del Consejo Su
premo de Sanidad Pública, organismo que en el reinado de ,José l 
sustituyó al Protomedicato y a la Junta de l<'armacia, que dice así: 

"Ha determinado el Consejo Supremo d1• Sanidad Pública d1d 
Reino provee'I' a la necesidad que hay de una nueva Ph.armacopea . 
(f,, Tal'if a y Pt>títorio, con las mejm·as de que son susceptibles es
tos trabajos. Para que asi se verifique, y e.<1pcmndo que ese Real 
Coleqio. de cuya ilustración. está bien pen<'trarlo el Consejo, pro
penderá a esta idea por el honoJ' de la ciencia ?J en beneficio dr fo 
salud pública, ha acordado pasar a V . S. este oficio a fin de qru' 
se sfrva comunicar, con la ma?1or brevedad que le sra. posibl<' , /ti 
que entiende sea capaz de mf!jora1· dir.ha¡;; obras. f'o-n arreqlo n lo .~ 

adelantamientos áe la ciencia.-Dios guarde a V. S. muchos ai1os. 
Madrid . 20 dP f ebrPro de i812.-Antonio de GimlJernat. Tomás r.M
cía 81.1Plto. l' or.al u Secretario intcri110.- E1 Secrelarin di! aor>ie1•110. 
.luan df' Dios Fornés.-Señores del Real ColP.gio de Boticario.<; d(' 
Mad1·id." . 

El f.rabajo se hizo, pero no se envió. Más adelante sabremos 
por qué. 

El !) cte febrero de 1815, restablecida la Junta Superior Guber 
nativa de Farmacia, envía otro oficio igual al de la Junta afran 
cesada: 

"La Real Junta Superior (hihernativu ele la Facull<td de Farma
cia, enterada de la necesidad de reimp1·imir la ª Fnrmacopea Espa
ñola" , por haberse conclttido todos sus e~1·m¡>fo1·f! s u sm· muchos 
loi; Farultatfoos que han reclamado cis ta obra, ha ac01"dado diclw 
·reim7>resión en sesión de 3i del pa¡;;ado. ron toda la e.rnctitud po
sible, no sólo en quanto al idioma en que eslá esrrila, sino lam/Jién 
t>n quanto al método más exacto df! elabnrar lo .~ rmedica.menltis . 

Como son bien notorios a la Ju.·nla el celo y conucirni.i>nto da 
V. S., dPsea y rspera a la mayor bi·trnedad las indicaciones qw: co-r1 -
ce7Jt11are opm'fllnas en uno ~/ ofro punto, a cu.yo '~f l?do lo 1·om11.nico 
a V.. 8. de su acuei·do.- Dios r1urt1·dc n V . S. mw:hos a·tíos .- ·Afa1frid, 
3 de Febrero de 18i5.- Mantial de Granda 11 Rivero, ScfTf'lm·io.- ·.1.,·,,_ 
ñores del Real Colegio de Boticarios de esta Corte." 

Se -convocó a .Junta general para el 1:{, y se ncord{i uombrn.1· uwt 
<:omisión que r:ntcndiese en examinar los de{ celos qur ten fo lo 
''F arma.copen Hispana ", tanto en su lalirli dad 1:om 11 1:11 s 11 .~ 1·11111 ¡111 -

s 
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stcwnes de medicamentos, para lo que fueron nombrados el Direc
Lol', D. Asensio García, J lipó lilo Ruiz, Plácido Briega, Vicente Ro
drígúez, Benito T éllez de l\le n eses y e l ::;ecretario, Antonino Giraut., 
y se en cargó a todos los Colegiales advirtiesen a esta Comisión la 
observaciones que creyeran oportunas. 

Visitó el Colegio a la Junta Superior Gubernativa de Farma
cia, y por las observaciones que les hic ieron, se reunió la Comisión 
y envió este otro ofi c io: 

.. Enlemúo el Real Colevio de Boticarios del contenido del oficio 
que V. S. se sfrvió dirigirl e con fecha :{ f ebl'ero, relativo a la n ece
sidad de 1·eimp1·imir nueva " Farmacopea. Espafiola ", !J en el 
qu e V. S. exiqe tan oport11namenfo todas aquellas indicaciones qne 
al r:otr:¡irJ ]Ja1'f':can más juslas 11 bien fundadá s, tanto sobre la co
rrección del idioma cuanto solm: el método más expedito de elal>o · 
rar los medicamentos, pasó a nombrar tina Comisión compuP.sla, 
de seis de sus individuos que se ocupasen exclusivamente en des
empeiia1' tan honroso encargo . 

P ero a consecuencia de lo que poste·riormenle comunicó ·V. S. 
personalmente a s11 Director, /J. Á sensio Garr~ía, y a los sci'í.o 
res D. Plácido Briega y D. Hipólito Hu i:::, solm: la obser1'f1ncia 
de inalterabilidad, tanto en la proporción dr· r:antidad de muchos 
simples que constituyen a.lgunas composic iones de la Farmacopea 
Pspañola, como tampoco la supresión di' otros in/initos que pare
rian superfluos, quedando solamente al cuidado e inspección de la 
Comisión la co1·rección ?J pw·e:::a del idioma, y al mismo tiem710 e! 
mbilrio de proponer el método más exacto y sencillo para la ron
{ ección de los medicamentos, el Colegio hace presente a V. S. q1w 
po1· lo rdativo al primer punto que insinúa t'. n su oficio ha Uegado 
a entender que en la Real ;t cadcmia Médica Matritense se halla 
unn nota 1·ircunstanr.iada e individual de correcr.iones del idioma y 
demás drferlos gramaticales y nrtonráficos. 

En cuanto al segundo, la Comi!dón cree de su obtigación el ma
ní{ estar a V. S. con ingenuidad: Que el método de elaboración pro-
7iuesto es impracticable, e infructuosos los medios que se r·mpler-n 
para conseguirle, sin que muchas de las fórmulas de que se rom 
pnne la FarmaMpea e:rpcrimmifon bastante 1:ariación, no solnmrn 
lt! en la práctica o "modus fadn1di'', sino también en la propor
don de cantidad, bien sea pnr <'Jreso, o l>ien JJOr clef ecto dt> Nfrr 
última. 

Todo lo rual participo a V. S. de orden del Colegio, para . u in 
leli,qrn ria u r¡ol1ierno .- Dios f/. a V. 8. m. a.- Madrid, 28 de Febrr
ro dr l8l!J.- f'omo individuo rfo lá Gomi.'1ión y Secrelal'io del Coft>
gio , Antonio friraut.- Señores df' la Real Junta Superior Gubnna
tfoa dr Farmacia." 

Alguna ciP. ronllanza dPbió cau ar ell ésta ohre ~i <'I Col Pp-io 

HlSTORIA DE LA FARMACOP EA, ETC. 
----- .. ---···---------·-·-·--------·---

quería desent enderse de la corrección de idioma, y , t> Pnvió este 
otro oficio aclaratorio: 

"Cuando el Colegio, en el oficio q11e remití a. 1·. S. con fecha ele 
28 del mes último, indicó los apuntes que existian en la Academia 
Médica (1 ) soll1'e la corrección del idioma de la ·'Farmacopea Espa
riola", que la R eal Junta Superior Gubemaliva de Farmacia ha 
acordado reimp1·imir con toda la exactitud posible, no fu é su ánimo 
1·.ronN·arse dP la parle q1w pudicm caberle en mios trabajos que 
con tanto gusln ha Jn'in eipiado y en los cuales continúa sin inter 
misión, no súlo por el honor que lr• resulta de rsla co misión, sino 
también por el aprecio con que la ha rcci!iido y rl in trrés que se 
loma en el acierto de su desempeño. 

Asi que el Colegio, que nada desea mas efic11:111f'11te q11e ar1·f!~ 
ditm· a la .lunla la satis{ acción que lend1·á m1 ront1·ib 11ir en cuan
to · esté a su.s alc(lnces al laudable objeto que la misma Junta 1·e · 
solvi.ó en s11 sesión de 31 de enero pró:dmo, ha acordarlo, en 1iisla 
rt.e su of icio de 4 del corriente (2 ), se manifieste a V. S. pma qll(' sr! 
sirva · hacerlo p1·esente a la Real Junta Superior Gul1cm.aliva r¡1w 
sigu_e trfl,bajando en las co1'reccioncs gramaticales y 01·/og·ráffras d1· 
la Parmacopea. y en acopiar sus obse1·vaciones acerca dnl método 
más e~acto de elaborar los medicamentos sin alterai· la . fórmulas 
prescritas ni la cantidad de los inr¡redienle.c:, y que a In mayor hrr· 
vedarl pasará a sus manos el resultadó de sus tm·ec1s_. lison_qeándosr 
de que flllas mismas no dexm·án: la mf'nor duda dr la (frhida ronsi
rlm-árir5n_. quP merecen y merecerán siempre al Cole9in los enl'ar.r¡os 
que tenga a bien encomendarle la Junta directora u gubernativa 
de la Facultad.-/Jios _q11arde a V. S.-:lfad1·id, 8 dr .l!nr::.o de 1815. -
Sefior T>. Manuel de Granda y Rivera. " 

En Junta !!crieral de 14 de agoslo se aprobaron los trnbajps y sf'· 
maridaron a la .Juntá 8uperior. 

Ei, 'INFORME. 

Es intPresn ntísimo. El mismo que se h_izo en 1812, mú.s las a cJi . 
ciones convenientes; publicamos ínte¡;\TO su preámbulo y ex trada
das las listas en e l Apéndice. 

Por este magnífico inform e puede m erl irse P-l modo con qun d 
Real . Colegio dr Farmacéuticos colabomba 1rn la Farmacopcn. 

La Junta Superior Gubernat iva dr Farmacia conlesló el ~;-, d1~ 
noviembre qm1 había recibido con a~Tado y aprecio el in form<• l•~ rr 
181!) se recibió un ejemplar de la Farmacopea en el f:olcgio. 

Esta edición consla de :158 páginas, y en Ja cubierta PslíL ;;rña
lada como la !¡.•. Firman por Ja Beal .J untA. Superior (Julwr11a li v:-i: 

{1) · Eran orlginales <lf' lll pólito Rui7. . 
12¡ E!!tl' o tlr.1o no l'SfA en e l arclllvo. 

• 
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de 'Farmacia, D. Agustín .José Mestre, Boticario Mayor de 8. M., Pre
sidente; D. Patricio Ortiz, Il. Matías Velasco, D . .Jerónimo Lorenzo. 
D. Policarpo Antonio Martínez y D. Manuel de Granda y ruvero, 
Secretario. Tiene fecha 16 de diciembre de 1817. Contiene. 4'f capí
tulos, en orden rlistinto a la ante rior. 

V 

LA Qlj iNTA l<'AHMACUL'l:<~A 

Por espacio de trein ta y un años, desde 1817, en que se publicó 
la 11. • edición, 110 hny alusión alguna a nueva }1.,arma.copea. Pasó la 
geIJeración de la guerra de la Independencia; nuevos hombres re
emplazan a Jos que mueren, y la fisonomía. del viejo Colegio se va 
transformando bajo la influencia de la política general del pais. 

Y llegamos al año 1845, en que se encargó por R. O. a los profe
sores Camps y Camps, Pou y Camps e lser n el trabajo de•· una 
nueva l<'armacopea. Lo que estos señores hici eran no debió de 
ser muy imporlantc o muy apreciado, por cuanto cuatro años más 
tarde, en i8!1fJ, "fü Hestaurador l<'armaoéutico" comenta: "lo qtte 
}~asta ahora hayan hecho estos sefwres es para nosofros un wiste
rio. pues carecemos de noticias sobi·e el pa1·ticulm·. Sólo, sí, nos pa
J'l'Cl? que el número de comisionados es pequeño pam tan inmenso 
trabajo, o a eslo, a no dudar, será debida la tardanza en la publica
ción". 

.L\ñade después una noticia que atecta a este asunt.o: 
·•El Gobierno de S. M., al ¡rnblicai· la ley de Pesas y Medt.<fas. 

1lr! W 1lfo .fufi,o 1fr 18119, inserta rn la "Gaceta" del 22 del pasado Ju 
lio, dirf> r·n un pán·afo del artk1ilo 7.0 de dú-ha foy lo siguiente: 
,, También llt·f~erá p11lJlfrarst' 111w Nffriún ler1al 1J f'Xac la dr la Pm· · 
macopea Española, en la qtu• las dosis r>.~lb1 r•.r¡n'esadas f'n valm·N 
rir las nuetias unidades". 

F.n f850, en una Junta del mes de mayo, 8e presPntó f' n el f:olP
g io unu Memoria ohre Jos rumbos que deberfan imprimirse a l 
Colegio, original de D. José Merino, y en uno de los puntos consi~-

1111 q1w se pidn 111 Gobierno delegnP en Pl f:o,f'p-in la fA r·ultRct de rr 
<lal'lnr 111111 Fa rmacopea, Tarifa y Petitorio. 

1 ·~11 la .Tunla µ- t'nrrnl de octubre se pre enla una proposir.ión tir ·· 
llllldH por n . .Jun11 Raulista Azúa, en lre otros extremos, parR. qur 
sf• pida a 1 Gobi f' rno nombre una comUón que rt>dactP unR Fsrrna -
t•111w11. S P nprueba y nombra la comisión qt111 dictamine, fo rm nd 11 
por ll. Pi l'¡.TO l: P tllil'O Ll f' t.get., D. :\lanuel Hinz, D. Nt>mesío de La
lla11n, D . . l . B. .\ zúa, 11. Quintín ChiRl' lone, D. Pedro Calvo Aseu~ in 
y 11. .lo~ \· ¡.: ,. ¡:i r ~, ~layo. 
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Dice el informe, en la parle de Farmacopea: 

"... Y como es innegable la necesidad qtt<' tienen las Cienl"ias 
· médicas 'Y la salud pública de -una nueva edición de la Farmacop(•a 
,.spafiola, que reuniendo en si los adelantos que la Química, la /li :;
tm·ia Natural, la Materia Médica, etc., han hecho en los :J3 mios 
franscu1Tidos desde que se dió a la luz la última Farm.acopea espa-
1íola, de la cual ni aun ejemplares existen, no urá ilusm·io c1·ee1· 
que el Gobierno de 8. M. se apresura1·á a llenar este vacio. Como e.<; 
de alJsoluta necesidad que los medicamentos ofidnales sean igual
mente elaborados por los Farmacéutir:os pa.m que los Pro/ esorf's 
de Medicina y Cirugía puedan tenel' u.na l·(Jmpll'fa Ú•guridad dr· 
los efectos de aquéllos, es urgente que cese tambihi la anarquia en 
la pr8paración de medicamentos. 

"El Gobierno mismo de S. M. firme of1·er:ida una f'1liciún lrga! 
de la F. E., en la que las dosis estén expresadas en valot·es de lrts 
nuevas medidas. Así lo dijo en una ley votarla en Col'les y sancio
nada por S. M. el 1!) de Julio de 1849. Y no se dirá ¡;am argiifr en 
rontra de la necesidad de una nueva Farmar.opea. qtte ya el no
hierno nombró hace años una Comisión de tres P1·nfesr>rf's. mu~¡ 
1·espetables por cierto, pm·a que diesen cima a este i1'alwjo. No sófo 
no se sabe lo que han hecho, sino que se dice de público qw! algu · 
no o algunos han hecho dimisión de este r:arno ?J que /fJs trabajo.
están y seguirán paralizados. 

"Reconocida la necesidad de csle libro, no se cansará la Ccmii
sión en probw· ·za 1'.nconveniencia y lo pe1·judicial qui• ¡n1r•d1· Sr'1' el 
retraso de su redacción. Y como el Ilustre Colegio de Parma1:éutico.-; 
tiene tantos ttlu/Qs que ale9m· para que se le dispr•ns1• lrt h onm de la 
formación dr la Farmaeop F!et ?! pam qtu• se fo eonce<la el rleredw de 
sa propiedad. siquiera pam conseguirlo tenga que abo1wr al U(J 
úierno de S. JI. ttn canon que redundt1 en brm.ef irio d1•l 1'1 .. ~01·0. r·rt•1• 

la Comisión que ,,z Colegio debe ruan/o an ff's f'[ r•1•rtr 11 na E:r¡wsi
ción al <Jobfrrno de S. M. sllscl'ila pm· todos los ÍJl(fil'id11os r¡11r• com 
ponen esta Corporación, para qur el Oobienw, 1·mw1·ir•wfo los 111·r•s 

tigiosos nombres de los Colegiales, pueda juzyar 1111tiripwl111111·11/1· 
de la garantia del resultado de sus trabajos. 

''La Fannw·opea que más honra a la Fanna<"ia cs¡J11ri.ol1t r·s ftt. 
Matritense, y este libro {11t! formarlo pnr f'l H11sfr1· f' olr·rrio rfr llo ·
licarios de Madrid. Cuanto Ita e:r¡mestn la l'omisiú11 af'eru1 d1• la 
Farmacopea lo hace e:rtensi'11n a la Tarifa '!f Pclilrn·io . ·· 

l~ste informe se aprobó, y una Comisión formada por Hi11z , 
A. Moreno, López Chavarrí y Azúa le cntregnro11 al fJi1·1·clor 1k Sa 
nidad D. Carlos Espínola, r l l<i de marzo, e l s ig 11i1•111t • •' !-Wr i lo: 
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.. Excmo. s·r. M inislro de la Gobe1·nación de la Península. 
''El Colegio de Farmacéuticos de esta Capita.l fallaría a uno de 

los deberes propios de su institución si con el debido respeto no 
llamase ya la superior atención de V. E. sobre la urgente necesidad 
<le una Farmacopea legal que sirva de no1·ma obligatoria en el de
Lirado cjacicio de las Pro{ esiones médicas. 

· "En todas las naciones civilizadas existen estos Códigos indis
pensables, y sus Gobiernos cuidan con la mayor atención de hacer 
de ellos frecuentes ediciones, ya para que Lodos los pro{ e sores pue
dan prnvcer.~e de libros tan necesarios en la p1·áctica, ya también 
"·on el importante objeto de inl1·oducir en los mismos las re{ ormas 
.t¡11r· rr•cla man los continuos progresos de las cien cías médicas. 

"Tamf1ién i:n Espar1a se ha atendido constantemente, y desde 
mu¡¡ antiy11u . a r!sla nr1cesidad imperiosa de servicio sanitario, y 
aunq11 e con 1:arios procedencias, sr.gú11 la divnsa organización que 
sucesivamente ha tenido la dirección superi01· del Ramo, nuestra 
rwr:ión no ha carecido hasta estos úllimos años de su Farmacopea 
legal. 

''El Tliúunal 1ld Protomedicato, hasta fines del siglo pasado, 
11•ste mismo Coler1io di· Fai·macéuticos, alguna vez por delegaéión 
. de aquel Tribunal, u pnr último, la Junta Superior Gubernativa d(' 
la Facultad de Fai·maciu, hasta su f'X linción , publicaron de est1, 
Código las Nliciones que 1·eclamó el servicio púb{ico y exigieron los 
adelantos tfr la "ciencia en sus respectivas épocas. 

''Pero agoladas todas estas ediciones, que ya no satisfacian tam
poco las nc<:esidades de la ciencia actual, por no hallai·se a la al
.tura de sus progresos; la Medicina espaiiola se encuentra hoy, y 
hace algunos afio.~, sin f?l Código legal que debe regir el eje1·cicio 
de sus dfrn!los ramos. y la Sltlud pú/Jlica su fri endo los inmensos 
prejuicios que son consig1.tie11tes a la confusión, ar/Jitrariedad u 
flt(tl. inf1umnaf>l1»<> abusos introducidos r1or la falta de preceptos le
f/n.le ,., ?I w1if nrm r•s ])ara la JH' f'srriprión y rom.posición df' los medi
.<·am entos. 

"ro11c1·nfrarl11 arlualm<•nte la dil'ccción rfr Sanidad en el Minis 
!1'1'io tld dif/IW r·arr10 de r. e., eslf' Colegio de Farmacéuticos, qw· 
rslá pal¡11rn<lo nw11 "" cerf'a la gradsi111a trasa1Hlcncia de los in
,·on1i<•n i1·11./f"S y mafrs que ar·alm df! indirai-. no 7111ede menos de ha
<'cr prrsrn/f" a l ' . E. la apremirrntr nrrPsidrrd df• aplicarles el opor
tww l'f'1/1 1•din . y al ef cclo, 

··s11plirn a J.". E. encarecidamentt? se sirva ordenar la ·pronlo 
puhlirncián dt~ 11na Farmacopea legal espafiola; bien nombrando 
11na Comisión de Profrsnres de Medicina y Farmaria que la redar
te. u cnsteando drsp11és su impresión con fondos del Presupuesln 
<fo .';'anidad. o hien autorizando a esle Colegio de Farmacéuticos , 
l\"omo sr ho 1•1•rifirado alguna otra ve::;, para qne una Comisión dr• 
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su seno, asociada al competente número de pro{ esous médicos, {01·
me el indicado Código, y previa la aprobación del Gobierno proce
da esta Corporación a su publicación y venta del mismo, destinan
do los productos resultantes al pago de la Comisjón de redacción 11 
gastos de impresión.-Dios, etc.-lUadrid, 26 de Febrero de i851.
El Presidente, .Manuel Rioz. " 

E11 "El Restaurador " del :10 de febrero de 1850, tratando de una 
nueva organización que se estaha preparando en el Colegio, decía: 

"Organizado de eslf' modo el Cole,qio, p1wde y debe rec~amar la 
formación de una Fm·macopea Hispana. Del Colegio salió la mejor 
Parmacopea que en España se ha publicado. y ·del Colegio debiera 
volver a salir la que ho!J se necesita ... Para una oln·a de esta espe
rie es preciso ensaym· ?J confirmar el modo y lo~ res11llados d:? las 
operaciones, y esto no pueden hacerlo dos personas solas. Trabafo 
('S que debe encomendarse exrlusivamente a una Corporarión cir'11.
tf{ica., como la que constituye el Colegio de Fr1rmadutfr11s ffr Ma
dn'.d." 

En " ~l Hestaurador " del 20-XII-i850 se dice que para la apro
bación de este asunto hubo uniformidad de pareceres asombrosa . 

"La falta de una Farmacopea que sujete a todos a la prepara
ción uniforme de medicamentos era un obstáculo para los adelantos 
científicos, y aut01'izaba en cierto modo la anarquía f acullativa que 
en el dfa estamos dendo; medicamentos que llevan un nombre co
nocido, eran prepamdos por diferentes Farmacopeas, y no es ex 
traño que t:sto haya ocasionado disgustos y choques f acttllativns al 
ver la diversidad de rolor, sabor y aun viriudP.s especiales y rlif e-
rentes... · 

"Hablóse también (en la Juntn que conwula ) en la discusión d<• 
la intervención inmediata de los médicos, cirujanos y veterinarios 
para la expf'1·imentación de los medicamentos. y el Cofrf¡ÍO, reco
nociendo esta 7lf'Cesidad, convino fm que el Gobierno de S. JI!. nom
hmria los f arullativos o corporaciones que se hal>ian de agr1·11ar 
a los del Coler1io de Fm·macéutico.-; de Madrid, si es quf' el (;of1ir·r
n(l aprobaba la petición i'lldicada. '' 

En l a M r moria de .Secretaría <11' 18;">:!. sP dil't': '"J'am /1iht llf111 

ocupado al Colegio otros asuntos imporlanlt:s. El relativo a inr·ul
car al Gobierno la necesidad de una Farmaco7u?a legal a la al!ttra 
de los rnnocimirntos actuales, 110 ha 7n·oducido resttllado, a pesai· 
de hab f>i ·se aarcado la Comisión al Gobierno y haberle maní{ esta 
do de palabra las ra::ones muy vode1·osw; rnnsignadas f'n la E:r7111-
sición elevada con d mismo objclo". 

Nunamente, rl 7-III-8i>3, se dirigió u11a 1<;xposición a la Hein:r 
sobre el estado de l :i prof<>sión. y 1'.' nlrt' olrns rosas pid" qui' sr pu-
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blique la lParmacopeu, r· uy a fa lta est á ocasionando muc hos de ór.
denes e irregularidades en la profesión. 

Por lin , al año síg uie.nle, pa recía qu e el Gobierno se daba cuen
ta de Ja j usti cia cl P las pe ticion es, por cuanto c rea por R. O. de 30 
de marzo de 18:í'1 un a Comisión (1) encargada de redacta r las mo
difi r,acio ncs más conve ni entes a .las Ordenanzas de 1804, integrada 
poi· 1). Mamll' 1 I~ [oz y L> ed ra j a, como pres icl ente ~ D . . Ju an Bautista 
Azúa , n. ll amón Ruiz Gómez, D. J oaquín Olmedill_a, D. P edro Gal-
vo Ase ns io y D. Quintín Chiarlone, com o secreta r10. . 

F.:sla Comisión se ins laló en el Colegio, y tras maduro ex am en 
v di sf'll sión aprobó 1111 dic:tamcn 1irmado por todos lf>s· vocale5 , 
;¡u <· se enlregú a l Ministro de la Gobernación_ el 11 de f~brero 
de 1855. Once m eses tardó la Comisión en termrnar su trabajo, e-n 
m edio de graves trastornos politicos, en los q ue Calvo Asensio tomó 
activísima parte, sin que desde entonces volviel'a"n .a ocuparse de 
rste asunto. 

Después, en 18:56, por otra H. O. de Gobernación, fecha. tG de 
m ayo, se nomhró otra segunda Comisión para re dactar una F arm a-
1·opea, en Ja qu e por primera vez se da entrada a médi:Cos, y r,om o . 
1•s lógico, se Jes da la pres idencia de esta em presa farmacéutica. 

La R. O. dic e asf: 

.. San icfat.l.--N ~yo ciado 2.0 

"/fa:cmo . Sr. : En t•isfa dr! las razones e:x:ptu:s las po1" el .ili1·11r.tor 
{Jéneral del Ramo de Sanidad al llace1' presente la .necesidmt impe
riosa de que .'l e fo rme 1ma Farmacopea oficial española , que al p1'0-
pio t'iempo que fa cilite la prár/,ica f m·macéutfra · y m édica conh·i
bm¡a a evitar 7icrjufrins ro nsidern.bles a. la. salu <l JJÚblica ; !/ r·m1 -
f o;mánaose la fl ei 1111 ( () . IJ. 0 .) t'on la p1·o pul'sla rlel 1·eferido tli
l'e clor, se ha s1:n :icfo 1·rso lvL·1· que, para 1·eda ctal' lri f!Xpresada Par
m<rrop l.'a, st• 11 rm1 11 r<: 1.11w Comis i<in es p eda l hajo la. prcsid(' 11.<:i11 
tl f• J' . E .. ('0 1H1JIWS l<t flr • /J . r i('(~ tt l r Aslll'l'O , /J . f>a11'i cio Sa la:.a1· Ho· 
tlrl f!IWZ, V. Ma11ttel R io:. ti P PdraJa, D . • fo.H \ Camp.q~ f> . IJ itigo ( ;,._ 
llfll'O U f'l{lrt . n . P ndro Cafro .:lsl! HSÍO , n. ()11 i11 tl n C hiarlo111• y do11 
limnón R11 iz , lif•st•m ¡H•iia 1ulo 1•s /f! último el <:aryo de ser·1·dario , qw· 
sr•rá 'l'<' fl'ibui<lo al l' f'S /Jl'do d.1· 12.000 1·s. rr111.inles d11m11l e d ti1•m7)() 
,¡,. su ocupación. 

•·p(' 14 ll lra<ia ·. .U. úcl !ll'1'ed ila<Ío l'do v 1:onocirla il11s lrncio n tfr 

los iwiii1iduo. clo la Comisión, 1.'S })(!l'a que sr: ocuparán ron asid11i
rla1l en tan impol'lante como útil lmbajo, ¡rresentándolo co nclu f1fo 
a fo b1·evl•dad posilJk 

"A l 1n·o pi<i tir m]JO sr· ha s1•r1·ido mn11dar 8. M . q11e form e L ¡¡;_, 11 

• 1\ J:'I Tfr sf 11 111·111lor F11r111111·h 11iro . $ 11 ¡1 \. l' .'t1·no1·¡L d l' l ;rn ti" l\hl'il dt' f , íi ll .. 

lil!iTORIA DE L.o\ FAH.MACOP EA, lfi'C . <i65· 

i·emila a la real aprobación, un presupuesto de gastos, tanto det 
·material, cuan.lo pa1'a remw1 erar el trabajo de los esC1'ibien fos tem
poreros que sean necesarios, a fin de comunicai· la orden oportu
na para su ahono a la m·denación !Je11 cral de pagos de esle _M;11is

terio. 
" De R eal orden lo pm·ticipo a l" . E. para su co 11oci miento y ef ec

tos consiguientes, incluyendo los nombramientos de los individuos 
de la Comisión.-Dios guarde a V. E. m uchas mfos.--Madrid, HI de 
Mayo de 1856.- Escosura.-Al E xcmo. 81·. D. ,1-fateo Seoane_, Co11sc-
jero de Sanidad. " 4 

'fotal, seis farmacéuticos y Lres m édicos . 
Esta Comisión acordó pedir la m ás amplia eo la borac ión a lodns 

las Corporacion es de las profes ion es sanit arias por medi o de los 
Gobernadores civiles. El requerimiento q ue e l Coleµ-io rec ibió del 
de Mattrid fué el siguiente, leído en Junta del 2lt de abril de 1857: 

·•La Comisión encargada d e redactar la Farmacopea Oficial 
Espai'iola ha solicitado que las Facultades de Me<tirina, los Co
lf'gio s Médicos y Farmacéuti cos, las Esctielas de Ve terinaria . 
las Juntas provi·n ciales d e Sanidad 11 los su l,delc11ados de !lfr
dicina y Farmacia d e las capitales de provinr:ia, inf onrwn, dm1 -
tro de ' un breve pla::.o, acerca de los medicam enlos sim¡Jlcs u 
compuestos que no es tando cons ignados en . las aclttales Farm.a
r.opeas española y f1·ancesa se u sen con f recu encia en las rN: 

putivas provincia.~. y que po1· sus virtud.es, sancionadas por una 
fa J"ga expm·ienria '!/ demás circunstanc ias 1·er.omendables, sean di1¡ 
nos de figm·m· al lado d e los que han merecido f 01·nwr parle de los 
Códigos oficiales europeos; extendiendo su informe a la enume
ración de los simples y prepa1·ados que comprende la Fa1·maco]Jl'a 
f'spaño la vigen/n que hayan cai<lo en desuso. Y habie ndo a<.,,,•did" 
a ell9 , esta Dfrecciún espem qnc V. S. adoptará las disziosiciont·~ 
conveniente .~ a fin de que pm• lo relativo a la prm•incia de su d iunn 
mando se llene en todas sus parles tan im71ortante sr•rvicio." 

A la vista de este llamamiento, e nomhró u11 u Comis iúu fOl' 
mada por los sefiores Lalla n a, Corlos l<'errari , OlmPdilltt , P ardo Hn1·
to lin i, P edro Ll etget , Isidoro LópPz Ducfi as y Eu ehio Bnñarrs, q111 • 
fa lleció, y se le s ustituyó por Hamón 1!'erra ri. 

La Comisión lraba jó intensament e, y varios coh~iria!es e 11vi:i rn11 
nota.s, ·especialm ente D. Ramón Aparicio Hcquena, de La Guu1·tli u, 
tan meritorias y ahundanLes qu e se le dieron la s gracias y se le es
timuló a seguir traba jando. Es un trab a.jo que abarca !odas las src 
r iones, .con clasificación de m edi cam entos parn s u ¡wl'fecto csl 11di11, 
etcétera . 

Don Zacarías del Valle, de Frechilla (Palenciu), soh rc PI ll tlP l i11 1 
aglutinante. 

Don Ju an .l osé I<'rail c, de ;\fodrid, sohre PI 1111 gi ie 11 fo rrnprdil n111,_ 
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Don Manuel Abad Uonzález, de Burgo de Usma, sobre el un
_güento vej igatorío. 

Don Manuel Pardo Bartolini , de \fadrid, sobre el ungüento egip
.cíaco, etc., etc. 

Los lml.Jajos p::isaban a la Comisión científica y después a la 
.Junta general. 

::)e enviú un informe muy imporianle al Colegio, y, aprobado por 
és te, se entregó en 1857. 

La vacan te ocurrida en esta Comisión oficia l por muerte de do11 
Hamóu Hui z, que era e.ltsecreLario, la ocupó desinteresadamente don 
Manuel Hioz. 

Así las cosas , y siu que se tiCpü. que csla Comisión fu ese di
sueíTa, ni se pidiese colaboración ni informe a La misma, ni al Co
legio, se publicó en la Gaceta un Real clecrcto, fecha 18 de abril de 
180'0, firm ado por el ministro de la Gobernación, D. José de Posadu 
Herrera, promulgando las nuevas Ordenanzas de Parmacia, reda<.:
tadas en los conciliábulos de la Dirección General de Sanidad, con 
el informe de los Consejos de Sanidad y de Estado. El estupor qu e 
causó en Ju clase farmacéutica no es p ara dicho. 1!..:n este capítulo 
só lo histo riamos la F'armacopea, que de un modo ilógico, antina
.tural e inesperado se confiere a Ja Academia de Medicina. Dicen as í 
Jos artículos pertinentes: 

"Artíwlo 33. S erá incumbencia de la A cademia Central de Me 
di cina ( la rle Madrid ) cuidar de la forma ción, tedacción, impresión 
y venta del Petitorio, Fa1·macopea ?/ Tarifa , con m·reglo a lo que se 
p1·escribe en los artículos siguientes: 

"Art. ~H . Redactará dichas fres obrns oficiales una Comisión d1J 
.1'ua tro mf.1dicos académicos de número y cua tro f m·macéuticos, dos 
1fr ésto s 1·atedráti cos d e la Fawltad de Farmacia de Madrid, y do.~ 
farmacéuticos con botica abierta 1!11. la misma capital. Los c•_iatro 
uocal f's médicos serán eleyidos p01· la .1cadcmia, y los cuatro far
mac1!utfros t1ombrados por el (;o/lierno a. propuesta d el Consejo d1· 
Sanidad. erá presidente de la Comisión el mismo qu e lo sea d e 
fa Academia, 11 secretario el vocal rle m.qnos edad. 

"Art. 35. Los trabajos de es ta. Comisión serán examinados u 
.disrntidos por la Academia. A las sesiones en que se examinen o 
di.w·ulan es tos trabajos tendrán derecho de asi~lir, con uoz delib t•
ra tiva, los vocales de la Comisión que no fu eren académicos. 

"11 rt. :~(l. A pro fiados por la 11 cademia el Pditorio, la Farmaco
pea y la Tarifa, pasarán al Consejo de Sanidad. el cual dará .m 
dictam1.'11 , y en su vis ta. resolverá d Gobierno. 

"Art. :n. Aprobadas dichas of>ras por el min'islro de la Gob e1·
nación, st• pasarán a la A rademia para q11c pro ad a a su impresión 
!I P:rpn1<fició11 . 
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.como se ve, se desdeñaron absolutamente los derechos de la 
dase, se prescindió de su opinión como innecesaria y se le arre
bataron ta Farmacopea, Tarifa y Petitorio, en los que siempre tuvo 
intervénción directa, sin concede r a nuestro Colegio, en el que exis
tían todos los antecedentes de est.as publicaciones por haberlas he
cho él desde 1738, o editado o corregido, según ha quedado com

-probado en el curso de este trabajo, la m ás elemental cortesía en 
honor a su historia y a lo que representaba. 

La reacción en Ja clase rué proporcionada al agravio. El Cole
gio se reunió e hizo constar que no había tenido participación nin
guna en estas Ordenanzas ni había pedido nada al Gobierno rela
óonado con ellas. Se legis laba sobre la Farmacia s in oír a Jos far
macéuticos ni a sus corporaciones. Así salió de las Ordenanzas un 
farmacéutico muy distinto del que debió sa lir; y de esta hi stórica 
fecha . arranca la decadencia de la profesión, promovida no pot' 
r uJpas propias, sino por ambiciones a j enas, y ¡doloroso es confe
sarlo!, por suicida conformidad de los primates de la clase con Ja 
postergación y los despojos de que era ésta objeto. 

La ley de Sanidad de 1855 creaba el Consejo de Sanidad. ~n él 
se dió entrada a tres farmacéuticos: D. Nemesio de Lallana, D. ,José 
Martín de León y D. Manuel Rioz . 

Las Ordenanzas fueron redactadas por una Comisión de su seno; 
¡,entraron en ella alguno de estos señores 't 

Dice "]!¡1 llest.aurador l<'armacé ut.ico " de 80 de abril: 

" Algunos pasajes hay en las nuevas Ordenan:;as que nos in
ducen a sospechar que no han resp etado los fueros ni la dignidad 
debida a la Ciencia que prof esarn.os; no creemos sea culpa de nin
!Jún f armacéulico, sino de los que a pretexto de dar vida a mws 
Corporaciones médicas para q1w les siM)a d1• amparo f'stc asunto, 
han inclinado el ánimo a favor de las mismas, quitando dc1·1·chns 
a otras que las disfrutaron. Crr,P.n alynnos en la vulgar·idad dt• qw· 
rebajando los fueros de ot1·as prof csiones e11 .'iaJ:;an la suya, sin f~on
sidera1· que la Ciencia de curar no rs más que una, y las di-visio- . 
nr.s se han establecido porque no es posible qw~ la capaddarl dr• 
un individuo la.'i abarque todas. pero los ramos principales s1~ ha 
llan enlre si a igual altura. " 

Y en otro número, del día 31 de m ayo de 18ü0: 
" Los arliculos 33, 34, 35, 30, 37, 38, :~o , son es tra1í.os 11 f'om¡i /cta

m('nte agcnns a las Ordenanzas dr! Farmacia según están d ispw•s
los; s( no fu em porque el Gobierno pa1'f!Ce tratar de enmenda1· .rn 
error ref ormando las A cademias dP. M t!dicina para convertirlas r.· n 
Academias de Ciencias Médicas, dondr• es tén rl! p1·e.'i Pntrula.s f111flt s 
las clases, nos r'Xte11dn·íamns mucho 1·11 co·11sidr•ra1·ir11u·s qut· d1·s 
prestigiarian por completo y con justicia el plan qu e s r· propmw 
sobre el modo de con{ eccionar lo.e; lib ros dr1 r¡z11• tratan lo s arlir·ulns 
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a11teri01·es. SHspendemus ¡uw koy emitÍI' nucsfr-0 juü:io, !J es taremos 
a la mfra de lo qu <' se disponga sobre es te pa1·ticulw·, lame1dándu
nos únicamente dr• v; eJ' que los consejeros redaclo•··es de semejan
tes articulos se ha yan acordado sólo de un Cuerp() qne jamás ka 
internenido como tnl en eslos asuntos, olvidándose de ws Coleg{os 
de Fa1·macéulicos, que siemp•·e han pl'eJ>a.raáo t.ales negocios, y es
pecialmente el de .illadrid, que es autor de la f'élebre Fr.u·macopea 
r¡iu: lleva su nom hu~. 

"Se previene en el a•·tículo 40 que las utilidades qt~e 1·est1llen 
después de cubie1·tos los 9astos de la tmp1·esiótl, ele., ele la Fm·ma
copea, Petíhn·io y Tat'if a se invie•·tan en la adjudicación de pre
mios o en ot1·os objetos propins de la Academia de ,lf-edicina de 
Madrid; nos parece injust,a esta distribución. porque siendo la Fa
cultad de Farmacia la que se clice contribuya sola con su peculio 
a dichas utilidades, hubiera sido más lógictJ invertir es tos fondos 
1•t1. el adelantamiento de los ramos cientificos qu.e cull.i-uan los {ai·
macéutieos; ?J es claro que no podrá 1;e1·if-icm·se asi, p<Jrque los 
programas vara premios que publiqw.. la A r:aú emia de Medicina 
serán de cuestiones esclusivas de esta ciencia, y no de Farmacia, 
lo cual no nos parece ni. r:onveniente ni jusi-O, porque es adelantai· 
una fac11ll.ad a rspensas de otra, mientras el Colegio de Farmacéu
ticos 1le es ta Cm·lr! sufraga los gastos de recompensas y concursos 
1lt: sns lim'ilados fondos sin auxilio de nadie." 

Por estos dí:ts se di puso que la Academia de Medicina propu
::;icm la reforma ch' sus EsLaLuLos. 

Se constituyó la uueva Junta de F'armacopea, y en ella el señor 
D. P a tric io SalaP.;ai· parece que habló si nceramente, se expresó con 
muchísima dignidad e hizo algunas a lusiones inte ncionadas, ex
tra ñando u. la v<>z el g iro que se había dado a este asunto, con· tan 
lo más motivo ewrnl.o que t•ecordó los servicios de lodos lo ind i
viduo que componían ln antigufl. Comi ión, y mu~· e pecialmcnl c 
Calvo e n io, que 118.J:>ía lrabnjado con gra11 cr lo, y aíiadiendo qm· 
lo exce ivo. irahAjos dt• 11. Hamó n Huiz contribuyeron a ar; clrra1· 
s u mu rte. 

A. 1, se nombrn.1·011, 11 0 como cc il ep-in le , s i11 0 11. prupue. La dC'l 
l :onsejo de Sanidad, a !hoz, Camps, D. U. Llelfrel y Chiarlour, que 
co11 Asur.ro, Hnlazar, ielo HPrrnno y Hanlf'l'O formA.ron la Comi
. ión. 

" l' sube de ¡nrnto f.'/ tlnaire- uice "~ 1 Heslaurador··- cuandn a 
la A cademia d" .Vcdicirta e le dieron n.frili1u·io1H•s farmadut icas. 
-~iti lener inditiirltws de esla clasf! '~n .m srnn, .r;ir.ntlo r:sfr el molivo 
rlP ln 1·eforma de sus E ta/11/.os." (20-VlL) 

La. pren a médica, como obedeciendo .a 1ma con ig·na, emprm1-
di6 una violentísim a campafia conlra In f<'armacin, ·n vre lexto ct P. 
critir.ar la Ordrrrn. nzRs. Qui! t\mhiente 11abria "onlra 11 0. otros qué 
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·Calvo Asensio, en "El tteslaui·ador'' de 1.ª-l-18G1, dice que se queri<t 
suprim ir a lo subdelegados de .Farmacia para transferir su car
~os a los médicos, y otra cosas por el esti lo, y culpa directamentr 
a determinados m édicos que tienen ¡?ran predicamento en las esfe
ras políticas. "El Siglo Médico" hace una campaña feroz cont ra. 
Jos de1·echos de ta clase. La reacción fué grande, proporcionada al 
agravio.. Don flermán Martínez dice en "El Hestaurador", conle -
La.ndo valientemente a esta campaña contra la ~'armacia: 
· "¿Cómo quieren que utilice s11s conocimientos especiales, fuera 

de sus relaciones con la 1\f edici'Ra, si la tiene u alada de pies y ma
nos las absm·das restricciones que en honra y gloria de su inqrata 
hermana le han impuesto?" · 

Y cuando el Marqués de San Greg'Ol'io in y ita a l Colegio a a, is 
tir a un Congreso de Medicina, se rechazó dignamente la invita
ción, si n contestarla, porque habían colocRdo a la l:i'armacia como 
-c iencia auxiliar. 

Todo lo que se legislaba para arreglar las consec uencias de las 
Ordenanzas era forzado, y se salía, a trancas y barrancas, como se 
podía, del paso, pero llevando por delante la idea hecha realidad. 

Hubo que reformar precipitadamente el Estatuto de la Acadr
mia para justificar esa función, y para dar ent.rada a los farrn u
céuh cos se proyecta crear una sección ¡de fi' a rmacia ~' cienci as au
xiliares! 

Mezquino concepto este qu e tenían de nosot.ros lo que nos quita
ban nuestras prerrogativas y derechos. 

El Colegio se dirigió al Gobierno con eqte motivo, protestnndo 
con el siguiente escrito: 

'"A L 8E!VOR MINISTRO DE LA riOBERNAr:IO.V J>EL REINO 

Excmo. señor: 

El Colegio de Farmac<hdicos dr Mad'ri. f~ . r·011ti111w 1·iqilr111fr r( ,. 

la obse1·vancia de las leyes profesionales, lo Hs lnm!JifiH rfr las p;·1·
rrogativas y consideraciones que se merece la clase lfUe ' '' 'Prf'srm
la., halJiendo unido en Lodos tiempos su 'infrrrs ,<¡ubernativo fo o·r
<len y prosperidad de la instrucción cienlíffra flf!lridamenle rN·om
v ensada; en es l.e con ce pin arudr hoy con el mayor 1·rspf'l11 a mo
les t111· la atención de V. E . e.r7w11iendo q1u· r:omo en vir!11rl tfo Rrml 
deácto de íl de notiiembrc último ha inslit1dtlo d {lo/Jierno r/i> Su 
Majéslad una .4 cadrmfo rfe Ciencias Médicas eu la f/almno. r·la
sifi cando sus seccin'ncs df! una manera tan sabimnenlf> dis1111F:sla 

.que S<' rá elogfoda po1' Indas las clases a q1u1 har·e 1'f'/'f: l'1!lt('i<1. no 
seria justo ni equ ilalirn qur lri A f'ademia r·en ll'al 1fr. {(( .~ pro/ ,,s i11 -
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nes médicas, cuyos Estatutos están en curso de aprobación, des
mereciese en su f orma conslituliva de la qu e ha servido para esta
blecer una corpom6ón de orden s11lial!erno. aunque no de mnwr 
importancia en el Reino. 

" {_,a A f'ttdr>mia dr~ Medicina de .lladrid, cuyas fun cio n es han 
acrecido nt virtud de las Orden anzas de Farmacia, recién publica
das por el Gobierno_. no podia conlfr11w1· en su organización, y ha
hiéndosc dispuesto re{ armarla con arreglo a los nuevos atributos. 
parr'r r natural. Krr:rno . S r., que si és tos en algunos casos son ex~ 
rlusii·amenff! farmacéuticos, deb erá tener la JlaJ"ma cia representa
rión 7Jropia e independiente de los demás grupos cientificos en que 
,<";f' div irle aqur:l cue1·po facultativo, ')J11ra facilitar el despacho de las 
consultas compelenlos en m ate1·ias del erminadas, sin perjuicio de 
las r¡ue cor7'esponda n a la A cadem'ia en plrmo, como sucede en la.~ 

dr~más corporaciones del Estado; pern Pl Co legio que tinu: la hon
N t de diri.r;irsr a l' . E. ha lleya<.lo. a rmfender que se trata de formar· 
sólo una sección reunida de Farmacia !/ cirmcias auxiliares, cuando 
éstas tienen por sí solas otra R eal .!1 radr·mia establecú1a hace tiem
po en esta Corte, lo cual no sucede en l.A l lla/iana, donde ha sido 
nr?CP.sario adicionar este titulo, si bien cori sección l":rclnsi·va. dr 
morlo que no se m ezcla en las c11 cst ionrs farma céuticas. 

"En Madrid, si llegara a ins tituirse la nwn.ia Academia de Cien
cias médicas , con grupo de ciencias au x iliares, seria rtesconoc-e.r el 
n/Jjelo de la que tan dignamente está fun cionando, comprendiendo 
todos los ramos a que pueda referirse sus estudios, y, además, si 
S<' arrrf'rtara este_ grupo al de Farmacia para constituir scr.ción. sP-
1·ia una anomalía perjudicial a los fines de su propia incumben
cia. La Farmacia es una de las ciencias médicas, separada del do
minio rte las otras, desrfr su ensr.iírmzn hasta su ejerricio prártieo: 
tiene f'fattslro exr.lusivo, como toda .> las Fa cultades superiores en 
la U ni 11crsitlad ; tiPne funcionarios r111l11•rnnlfros en la esf na drl 
orden · profesirmal: jus to es qu e trnya también representantes af'a
tf,l mfrog de outoridnd independir'n t1.', 1m los casos que lo rl'quieran 
!/ q11c , ólo lo s votos farma céu tirns emitan los dictám enes resper 
f'ivos, r·omo los de medicina, por 1111 lado, ?/ los de cintgia por otro 
drb<'i·án constitu ir secriones excl11s fras en la A cademfo de Ciencias 
m édfras de .1f adrid; sin per juirio rl e las comisiones ni que sr· 
sti /)(fi"irlan y dejando los ramos aux iliares para la de Ciendas 
E.rn r/ns, Pfaif'as 11 Nn tu m les. q1u• In.<: ru/li va. por cierto. inme_iora,
blemente. 

"E lo es lo que desea Pl Cole[¡io t11• Farmacéutiros : fJllf. r . E. ' (> 

digne mirar ron la imparcialidad ?/ rN l n j uicio q1l e l1• raracteriza. 
U así le uplica se sirva ordenar lu J'C l ~ isión de los Esta.luto, de la 
mencionada Academia antes rl r ser apronarlo.~ dr fi ni ffr oment1', para 
arreg lar/o .~ O lrt OQSf' priri ripa f 'lll f' , r rrrlnma . !/ IJIU' ha ser1.f.do 
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de fundam ento en los de L a lfobuna, los cuales se pueden cunsul
tar, como disposición reciente !J plausible del Gobienio de Su Ma
jestad, citán dolos el Co leyio pu.1·a que se proceda con igual justicia 
en los de esta Corte . 

.,Por acue1·do de la Co1'pom ciún.- El P1·esidenle, .Vemesio de· 
Lallana.- El Seaelario, Gerrná11 Jlarlínez.- Madrid, l t de Diciem
bre de 1860." 

El Oobierno a ccedió a con stit.uil' uua ola sección de- Farmacia,. 
con independencia de las ciencias auxili a res, p ero no accedió al 
cambio de nombre, qu edando el <le Medicina. 

El Secretario del Col egio, Germ án Marlín ez, e11 la :'.\lemoria de 
tiecretaría de 1861, dice que es to se logTó (1 espué de ímpl'Obos tra
bajos entre bt~stictore , po1·qu e Jos médicos !l uc ían fu erte oposición. 

Al ten er que dar a l a Academia m ás amplitud , pam hacerla 
apta a la función fa rmacéuticA, se la ext end ió también a la Ciencia 
veterinaria; pero en cua nto a la representación qu e es tas profesio
nes habrían de tener en su seno, se discutió mucho y con espirilu 
de gran m ezq ui ndad. " El füg·lo Médico'' reconoce el en'ot· del Go
bierno al dar a la Academia atribuciones Jarmaeéu lieas sin tener 
en su seno individuos de es ta r lase, y e tima desp ectin1men lc que 
ron seis u or:lw e1'ftn rnás quf· s11(i<:icnlcs para lo que tenía.u qui: 
hace~ · 

Por lin se reform ó la Aca<.lem ia a l a iio de prom ulg.adas las Or
denanzas. 

El Reglam ento de esa Academia, fecha 28 ·de abri l, dice en su · 
artículo 1.0 que dependerá inmedia tament.e del Ministerio de h1 
Go~ernación; y en sus objetos .. . : "fO. Hedactar las J.i'armacopeo.s, 
PeLitorios y 'rarifas oficiales y cuid ar de su impresión, de su ex
pendición y revisión oportuna ". 

En el artículo 4.0 se establece que haya 56 Académicos de nú
mero : 46 médicos, 7 farmacéuticos y :3 veterinarios. Los nu evos 
Académicos que ocuparon es tos puestos fu eron los Sres. Camps 
Camps, Lletget (Di ego), Masarnáu. La llana, Hioz, Sú('z Pnlac ios ~ 
Chiarlone. · · 

f<.:i P l LO U U 

Cuando se publicó la quinta cdici/rn de la J:1'arm11 cupca, t' II 18!1'1, 
el Gobierno concedió a los farmacéuticos qu e la llrmahnn , s l'iio
res Camps y 1-lioz, la Gran Cruz de Isabel la Ca tóli ca, y S1·es. Llet
get y Chiarlon e, la Cruz de Br nefl crncia de prinwr11 r lns11. "Co11 
azúcar está peor ". 

Y nada m ás, señores Académicos . Quedan cu el tintc1·0 muchos 
epü¡odios y datos qu e saldrán a luz cuando se publique la hi s tor ia 
de la Academia; pero a hora qu e es ta cuestión li r rw cinla acl11 ali -
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dad, porque se dice qu e se está redactando ya la rnwena edición 
·de Ja Farmacopea, m e ha parecido oportuno rendir un homenaje a 
Ja labor que r. n esta Casa se hizo, por nuestro Código farmacéuti
co, y recorda r aquellos ti empos en que era el núcleo redactor de 
se is f<'armncopeas, doce Tarifas ofi ciales y otros tantos Petitorio , 
si tuando el roraz{)n en un a cima el e esperanza, de de la que mi op
timismo cree atisbar la aurora de los Lierhpos más hermosos· dP 
nuestra vieja Corporación, que son también los de nuestra amada 
profesión farmacéul-ica ( l ). 
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Cttrta de I> . . José [)fo~ Pol1ll'f nl T1·ihun11l dr.l P1·otom edicato 
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'" llf'U!J SCltOI' ·mio; 
" El Heal Colegio de Botícm·ios dr. es la Corte se sirvió nombrm·me 

.sii Director el dia. i8 del c011·iente, cuua honra me tiene en tanta 
confu.<Jión com.o s1• deja. entcndm-, a vista de una carga sumamente 
desp1·oporcionada a. la debilidad de mis fuet&as, pues necesitaba de 
otras más 1·ob11slas, q11e 7nuiif'sen tolerar ta,nlo peso. En medio de 
rcconwor mi iwmficienc'ia '11 q1u· en mi pel'sona no hay mhÚo 
COrrtpt! l<!nta, CrtfrtJ a OCUpOI' f'S i f' dt!Rfino, el t¡Uf' JJl'>tl90 a /a di fJOSÍ 

dón de V. 1J rf PI Trifmiwl pum ,.Z f eliz éxi to tlf' mis arregladai; in
tancione.J. En l'.'ilt: r·o11cf1µ/o, prescindiendo dt• La muclui ina,:rió11. 
sof1rado dcsntido 11 nryliw·nf'iu d1· m.i anlcct~sor, ])01' su notoriedai 
rmlre los mur./ws asuntn .~ mnu alrnsndos, de aran enlidad 11 digna 
d r· a/:11/11 aprrf'io qu e mr! dejó y tiwe oportuna s11 indaya ción, halll: 
1111 nfido tfr r .. S'll f ec fi11 :i t de Agoslo pasado, ('tl?JO co ntenido SI' 
l'f •d111 ·1· 11 11110 fJ r i/ 1• 1t r¡,./ Tri'/1111101. en la qll r r•ncrtrya rrmitir.sc f'/ 

( 11 Ln ley d• · ~unidad d1 • 2.-> de noviembre de 11H4, c 11 su Bmw iG dbpout· 
que la P111·nmcopr11 ~;spnfioln "~t>rA r cd1wtndn por In ll<'n l :\ cad Pm in de Mr d lr ln.< 
11<' ~l 11d1·id, ro11 la cnla/Jomrlú11 r/1• l ri Reai Acarlemla ci.t' /o'armarla y del Co11~1 ·J • · 

·uolonu l dt' S1111 ld nil ". Bstn l'!\ In prlm('ra re ivindicación que r l Gohlerno ~· J a ~ 
Corll':< 1<:~p11Jhi l 11s han dado a la centcnal'ia Corporación )' a la Ful' maclo., nun ci11 
«h' otra~ qu r 1111 han 111' tnr1lnr m llegar·. La historia ro.rrna.oéuUcn de la Fnrma~ 
1in1u'a !'lt' rPn nu1larA con f'!'lla rf'f'hn . pnrt.i('ipnnno " poi' il Pr1•PIH>" la llPal :\ca 1~<'rni a 
d t.• Fnrm nrl a 1'11 la l'Pda r•t•i"'" " " qui' 111111'!-! lnll'l'\' l'nln "p11r ~ 1·11rin ... 
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(.'ol egio con la mayor ln'et"f'dad los a ptmtomilfftlos y obst>1t1acfoJtes 
hechas hasta ·aquel enlcrnces, !J Pn ad.Pl<Ptle put:tiPS8 Jutorr para 
/a may01· perfección de la nup1•a ('(liciún dP lo Farr1tato-p1Ja. A esta 
urden s11pr1·im· nn sóln no Sf' fr ha tlado tmle?o ctnnpltmfe11tlo ~as
/a ahora, sino qué, igualmr·11l1·. 110 lw Pnctmlrado al tiem,w "" su 
reeonocimirnlo la más remota tMif.al de s•ti1faceión: Be1'IB.do 
,~stP principio. ·y aspirando en el modo posible ?/ justo a obedecer 
¡Jor mi pm•ff' 1¡ nunplir el Colegió con un obsequif> tan panievlar 
dr su TrilnmaL debo decfr a Y . qu<'. prorunmdo rr•ci'P1'0Ctimtn1k 
hacer d e él la estimación qw• PXif/'' lwh f•r solicitado el dictanten 
de este> Cu.crpn. rPsolvl romiM:ar a ./unta /Ja1'fl of;pdeceP 18.s <htde-
1iC.<: insinuadas : la que con e{ eclt> se <'Plebr6 im . .a2 del tQ'1"1'ie-ftfr, 

acordando <'ti f'lfo <¡W' mi inulilidod, mwriarla dP la de ftfTfl.~ seis 
individuos,. .<;(• dispusiesrn a Pracuar los parlicula'i'P.<1 de la qw~ us
Jed hahio dfriyido. La eorledad dd tiem'Po y olms ocupaciorw.~ m1• 

!tau /¡ echo m U!f poco favor ¡mm rlaT u n l1'atada ·1•oluminoso <;Obre 
las observar·ionrs que s1' prec1~plúa11, a ln qur i-ndis¡wnsahlrm ,, 11 -
¡,, sr• afJ1'f'[Jll r·m1.sta1· positivamente a este C11e.1po la mw·ha y dfü1 -
lrtdo rom:prr>nsión del Trilmnal. pites lfsle_, con sn l'alificaáa ¡>r
ricia, sabrá componp1· un lmtarlo útil P inslnu:tivo r especto al usual, 
1¡ P.ronf•rarión ilr amliigü,•dadf'S. No obsfontr., de cuanto queda. es
¡irr:ifi<.:ado en estos rar(J..rter"s, 1J.P. ·drt lullyo deseando <:omplaa1· 
/.~i es U.rito) el des eo qu.e l i! aniJYta del acierto al Tribunal. como 
F. propone y Ps d1'.!J'll.O " " rrr>m-.w.:, clirijet a JI. la adjunta 1~rposi
ción. uimpursla de las parAr.<i que pr1m·iene la antedirha orden; 
quedando todo t'f. Cole_qin x11mu:mt',.fr re('(mocido a lan t!Spuial 
lwno1, 1J yo, 11-n ~u nomlwe, CQOllU~ico a V. la.~ mtis afectuo11as gra 
dq,s, ~P.{J1tJ'án1Jo./.e inr alegmd• s~u·tri d krito tfllt solicito, 11 <f1UJ o 
Pstr p1·eu:plo fo arompai'íN1 n111r/i.os quf• ohe<fn·~ré nm fo. pu1llua
lidnd dP mi obligación. 

Nw·sl.ro 8f•11m· ronsern· t111t toda p1'as µeridad la d1• V., 1:tr..--,1o.w: 
/)fo:: p,,f¡ /r:J. l>irt.•t·/m-.- llf1ul'>'i<l ?I Fr>lJf(' ro 28 1fr 178:t- Sc'tlm· lJ . ./11<111 

ma:: .. (i ). 

l<~ l informe f'S C'xlenso. 

.. El RPa.l (:olegin rfr notiwrios, aspirando tl º" ' L'ljUial' (!n toda.~ 
las parlm; prnwnidas 7101· rl 'f1'ifJunal, e in lt?fi,r¡P.ntiado dd buen dr 
sP.<1 del arirrlo q111· 11• anima. dicP. ( salvn Pl diclamni de la SwpP-
1·io.,idnd ) . por In respPctivo a la adición, rJOderu a11rnf•ntar en la 
nueva l'rtició-n de la Farman1JH'rt las fórmulas ?/ rln cripdones si-
9uír!ntr~s para ~u rorrtinuado uso: 

El ,.or·imin1tn ,.·dulrmanfr. 

/,a 1•n111/siM1 arrlhif/O. 

1-;r ¡¡ pr11I r1farn1 11ct!uti(}O. 
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La emulsión asmática. 
La emulsión de /Jru11 eru. 
La mixtura Goralala. 
El Hat!-slus ad vomitum. 
Las píldoras benedictinas. 
El Electuario Epilépliw P eruviano. 
La untura fuert e. 
El aceíle de Chinchón . 
El rmtpl. Terebintinarlo de Rivera. 
Ltts plld01·as mercw·iales. 
El bálsamo uni1'11rsal de la Edimbw·rJfmse. 
El agua de Peonia compuesta. 
La leclw pee/oral de fa /Ja/eana . 
La tintura ánticólica. 
El agua magistral de Falopio. 
El 1•m]Jlaslo EsiJ,7)/'ico <Ir• Crnlio . 
Las píldoras dr! Bdlo .str:. 
El láuaano histéJ'ico . 
Los polvos csfomáiicus de 11-liguel. 
El ungücr1lo de Estoraque. 

" ,, 

Bruno. 
.lf ercw·io simple id est pro P ediculis. 
Anodino blando pam el vulgo. 
Borja. 
Fusco, vulgo de la Jf ere. 
Espinal, esto es, parn las calenturas. r:onoti

da por el vulgo bajo es le nombre; su despacho es muy común y 
se dispensa en este caso la que se dire de :1-lburquerque, pero lu:
cha con no pnra 1•an"arión. 

Por iyual ra=ón st· i11sr•rtar<Í St>yuru rnéluclo pm·a el justo arre
ylo de la .~ r·n 11/idarlr:s 1/r! p11 rgante en r.l conocimi Pnfo antimmhen 
completo. y r·o11st'rlla qw· llaman ele gnindns y otro,<; ron el nmn
l11· p dr.l Padrr• flprmíulP~ . 

Sr podrá, nsimi'., m11 . adit-innnr d ml>tndn 1lP hace1· la lech e d1• 
/ir•r1'a, por prPripilación. y r l dP ha<'f'1' In tintura de quina con vinn 
o ron n!J11a. 

En la descripción df'l rnldo 1ÍI: pollo ha!J no pocn r·unfu. siún. 
p11n en él se ofrece la tluda fül sólo de quándo se de/Je enlen~er 
wd. sinu qw• trmd1ién ln q11r si• haua reputado en la adual tan-fil 
11 por <'111Ja {1írmula nos w1111• 71nr prPC'io 8 reales de vellón; su do 
sis r>xigf' t•l pal'/ir'11lri1• dedaM1·ió11. 

HISTORIA l>E LA F.-\RMACOPEA, ETC. . . .. 

CO RRECCION 

Este, a la verdad, es un punto tan arduo a vis ta de la superio
ridad, que sólo su precepto puede im11eler a su cumplimiento; P_cro 
no por este med'io se halla persuadido d Real Colegio de avisar 
los muchos excesos que ha comprendido al Tribunal, pues desde 
luego presume que éste, con su calificada experiencia, los habrá. 
reconocido, y en este concepto dice: 

En el vinag1·e escililico, aumento de ·vinagre o disminución de 
escila. 

Igual def ecio se advie1·te en el. bálsamo <le a:;ufre ll'l'd>inlinado. 
Espfritu carminatitio de Silvio. 
Ungüento rosado; y 

" populeón. 
El empl. matrical será bueno dilatarle, pues 110 pegu . 
El bálsamo Arceo. 
Ungüento de Diapalma. 

" amarillo. 
Manteca de esperma; y el 
Empl. de esperma salen de consistencia muy dw·a. 
Lo contrar-io a esto 1ucede al emplasto Benedicto . 
Los ungüentos Aragón, Marciatón, Agripa .. Desopilativo, Nervi

no y Calabaza no' tienen la proporción de cera. con la de aceite, pue.o; 
aunque la gum·dan, es antes de que se hallen cocidos ron las 
hierbas. 

Se nota también varias 'veces padecerse equivocación r¡uando 
se pide jarabe de Chicorias com7JUesto, pues los más quie1·en pe
dir el de Chico?"ias con ruibarbo, por lo que será algo act>rlado omi
tir este titulo al jarabe, que al presente lo tier11:. 

Igualmente está persuadido este Cuerpo a que deb en y1múrica
mente modararse alguna cosa las cantidades de los 1•spfritus áci
dos, por tenerse obse1·vado ser excesivns en la composiciún de los 
dulces. 

HE FO R M . 1 

E{ ecto privativo de la altaneria es la obcecnción como la osad la 
por el menosprerio. Como quie1·a que esto sr! opone diarnf!lralm1m
te al carácter. del Real Colegio, de ningún modo deberá darse lugar 
a creer que el Colegio haya accf!dido y adoptarlo má:r:imas injus 
tas e indecorosas; en este concepto, y habida siemprrJ 1'eflexión a 
que ·este Cuerpo positivamenlfJ le consta la dilatada c11mprcnsió11, 
vasta penetración y acreditado celo del Tribunal. rl1'fa 11 omite rs/ r. · 
punto de re{ orma o disminución · atendiendo al cs túdn ar:lunl rtr 
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la Mt~dicina; y es quantu únir:amente se le ofrrce u este Real Co
legio. Y yo, en s11 nombre, me pongo. " la disposir.ión de la Supe
rioridad para quanto considere mi inutilidad 7Jro{ic11a. 

MQdTirl !/ Ff'/1/'l'l'O, 28 tfr 1783. 
~. L. (), S .. ./o,r;;é />ia;:; Pol>l~t.-l#i'rectm". ,. 

11 

IN1''0RME 80Blrn LA F:\RMACOPl<)A (1811>) 

"Si1•;11/u la ··Fw·matopea. Hispa't111" el f111·m 11la1"lo ¡>01· dofl.d.e de
lwn f/OhPrnarse los Prof esoi·es d e la ll·fodicint1 1m i'US t1·ps ramo.~ . 

11 señaladame'l\le los Pa'A'mar-~tko.~ parn. lo. irl6btnadlm de los 
medframentos qui• hayan rli- d1 .. ~µatl1ars1' en sus ,>fifinas, es in
dispf'nsalilc q11 e dicha obra salya a la luz 1ntbUtR ron Aoáf> el es
uwtci posible; exenta de aquellas 1>qu·ivocaciones de- orlografia, de 
nom1·111·/f1/11 ·m, de histmia 1ia/11/'llf. dP quimirw. ?/ 1tf' fa.Nnficta qw· 
se h a11 notado t!'YI la.'> FarmaN>pNes ru»/1nio·r!!s. -

Ex71111:.c;los, 1·omo !ns nue.qf:ros, l~'f F'o7'111iNlnrio ... ext'l'a'»jltros a i11-
noluJ1.tm·fo .. c; f rdta.c; u Pqnfooracfones, <no de/>ep¡, ruloptc~'1SP riegrtmer1-
te folia.-: .c; w1 c11m7w.«ícionp.<; ni n.lgtmoo rie .. ~ lbS stmple-s~ p11es se ad-
1iú•7'tt• ni elfos :wr al!JWWs rlr aqnéllas monstrnosas !J muchos ele 
l:stos incit•rtos La nMJ1•dad s11e/t· a<lmitir muchas veces sin eJ 
(je-b·idn examen una .. , y atros: fi~dos lle- lmeJto f r los /i'aruUathHM dr• 
las 1wnd:ePlri1·fa'AP.S ?I facil:idadPs con q11!! ¡¡.<;r.rihcu •!arios auto-re.~. 

Prw fo que s11 'Mq'Wi.PrP , 7>11ra inrh~ir un1M y of!'ros 1•n la "' l/i.<fJJlYlla .. . 
11.n df•/1•nidn y critico P:r<mu·n. I/' q~f ~u.~ llf f' it to." e.-.tb~ <·o ·mprohatfo.~ 
·c9'n la experie1uia. Enlo11N-.~ st•u.i 1fo mucho /lfne/irio a ta huma
nidad mi 1>1larlos P?l rtllP, h'o li'titmtda11it>; l'..,peeialmMl.fe las cmn
p<>aioion(l y d'109as qu P ron rnd.c; f'rPrurnrM. r1'rPln11 n~rrtmo.<' Pr-o
[ P. orr. dr• Mf'dirina . 

Seria uwy del 1·as11 qui· la Farww:upt'a i111'l1t!Jt'Sf' los diag·nós
licos o i:aracteres e.~pnt·irt lf's 11tá.<i p~ec~os. a lo mp110s dt• las rlror¡a~ 

'' si?np/1•s i11dl1¡et1<1.~. 1•.TMit-os y t•xfranjeros, 1·omo s1• hizo en la 
"A(.avit11nsu ". "#ue ¡i~edau .q1.111 ü~istra~ &14/ickr¡.t~s '•c;e~ para la re-
1·ole ''·iúo. 1Bp4)...~idón~ 11re,n<-u•a1 ·iá~, fleuwn ~ rum~\c\ón, Q ."* ár 
~if.(lt'•• 1· y ett.ilq1 duffos ·~ fHJU\1>0Cacio~ s, M q~e. Je ']nl<>t~ e9'11. ea,. 
HQ(:\m:it•Plo. dt> C'Cll.llQ Q ki ma>'U.lpula1:i<ln y. 1fü¡.pNWCH'i(m df' /fJJ me
<tic~mf~. 

eri~ ·nu~y ~-.i"'l'htn{e j<l.lfU (a r1'f" ~ d.- ~ fflffinunnwos la 
º~"lu¡\q» ele> ·cu·io Vfg~te l e , ~ i $erl'1s ~o.m¡¡.1endi4rH e1\ '' 
'y,ll'tfltt 4t> l<1 ''His11«n~", como\ '" ~ .. W-$. MlU'<Wa~, 11emill~ "" 
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Puer1'o. Lamitun . .ltl!fi¡¡1•s, 1-'rimnln veri.i;, 1ith.ymaltts. Escila, p/. 
cétera, ele. Colocando ,.,, su LHua.1· (Jfros 1fr los descubrim'ir·11tos mo
dernos que sPa n 1wturia1n1·nk vfrlua/r!s, como, v. gr.. la. Hatanb io. 
A.ristolochia fragcmfissimu, 11 llt'jtH:o de· la Rslt'(•l/a~ Cliiua P enwia
na, Puchen·í o Pinolí o Bellotas ,t,. f1ulias: 11rnom.o 1y1cemoM, Y(ll/ 
hoy, Quina. coforada 11f'rdade1·a 1 Calii;ar¡as. arl'oll1Hlas 1¡ d1• plan<'lw. 
!J otras rfroyos y µla nlas arom.álir.as r¡ue pMrt11um los f t' rtH ·es 'J li t•
nignos dimas y dominios es7Jmiol1•s !J so11 prr•f crible•s a m.nf'/ws d1· 
los que nos 1.'iPnrn ele Pátencias 1·xt1·11nj1·rns. 1· 01110, 1·. yr .. 1•l Sal1'p . 
Serp enlm·in nirgin-iana, mal , ar,ondi('ionarlu: Chi11 u as iá/i l'ft. Tríarn. 
Tremenlina 1f Xal)()/I d1· V f'1i1 ·r.io: C11 rd11111011 10 . TJi1:. 5.'r•11 ori1"11t11 I, 
rieslro:::.odo !/ me~clado con. la Gfolwlari11. !I ri tr (Js r1·u1' /aff's. 

Convendria no mf"nns r·I destierro de multitud d1· 011imnfrs o su.· 
parles , y rfo las infinitas suslan.cias perjudiciales !/ SllJll' l'{luas d1•f 

Reyno minera./ qu r: lw iutroduddo en las Jltaterias Médica.~ y ''" 
el uso di• la .. lf f'rli<'iw1 In .mpcJr.-:tirión. la ignm•mH' Ífl. id 1·n ¡n·i<'111i 1¡ 

la l>arharie. 

/)~sáe tiempo innu•mo1·üil se han l1·ansm-ifido hasta 1111 csJ ros d ios 
rn·ores y eqtt~VOf'ac·imu>.~ r:nnsiderables. r.o piándosf' d1• lwr.na fe 
unos w.üores a {>/ros. Asi rJ.'i de infetfr haya s1u·Nlido ton las noli
CÍ<l8 que tenemos de las advrmidm·as de t:w·o¡m !J fas d1• .. t..,,ia. l'm· 
los efectos débiles qur> JH'otlttc'e eil r..r lra clo de aquél/u .~ nnnparados 
r.on los ené1'ufros del 071io asiático. dr>bN1. ,.,,,.,dar.e;(' q111• s1_•a11 1•s 
pecies diversas rfel !Jé'Tlr' f'u /)ft}laVCI '. Tow·111.'f'orl. 1•11 su 1 :iaj1 ~ ¡J,, /,r?
vanlc, y 1lcosla, refforen que las cú:µ1w../as tfo w¡tu·ILas a1lorm.idmYJ .. s 
son tan !/1'Wtdes que puede co11/r• 111'1' f'ada u11a de l'/lris más 1fo 1111 

a:.u.mb1·e dr. arrua. En las nwu/)'/'f~S ¡/¡• las tlr· Bm·opa, llj)l ' ll((S f'(lf,·ní.11 
ilos o'tl~as. T>11 Lodo lo 'l'fJ{erido 1•s tl1• sos¡)('l'ltar q1u· fa adnr111id 1•1·11 
asiática sea d Papa-ver orienlal1· de Lin"JU•o 11 11/m 1·s¡J1: f'Í1 • 1lis!i11. /11 
del Papavl1r som11ifr•t11m.. drl mismo a11tor. P11rr·1 ·t• qt/f' Psfr ¡w:11f11 
m.Prf'r.1• /11 atf'ndán tfr Indo.<: los Pmft'S01'1'S il l' ,\ff'¡fi f'i-nn 1•11 Slt . ' /1 ·1•s 
l 'f111WS. 

St• advierten e11 la " llis¡)(111<1" alf¡111ws <:0111¡1ui:s/11s ilispnuliu.rn s 
mal combinados ?J de r:irludf's incfrrtas q1w m.ertJrr•n d fl ll1i !.1•11111 
11uidi1 ~ 0, 1:orno, 1•. !/1'. , ('{ ilf¡uo P onl.iffria !! d /Jú/sawo di'/ <'um di' 
Tem.'bfoq1w. Poi· l'l ,.ontrario. rfrfu·rá11 mia1li1·s1· olras mu.di.as 1·om ·
¡1osidnncs qur se pidt' lf. /'(J'I/ /r1•r1tt"n1·ir1 }){)1' los F1u:11//a!Íl.'11s, 1·011111, 
'" !J1' .. las Ti11turas tlr· 11 11i1111. fri.fts !/ n 1/i1•nfl.'s; ,.¡ . J l'i i/11 111m·ití./Íl' 11 
o.r.i9cnrufo: Muriat1: dr• Hori/11: .1!11111 .l/ru ·1·inl Carh1í11ir a: r ·,.,:11w1· tlr 
Tri.r taro solu/1/í': nas hid1·1í111·11n .rn i /11 /'ll ilo ; f.'.oh1·r· 11111011i11 ntl: Píld11 -
r11s dr• /Jf'llosfi . si11 rd /Jálsan111 i/1· /,,11l'n/f'l: 11 m1111so s ,¡,. /1/ro11I:. Hu -
j11a[Jalm·io, tintura !! he/lidr1 tlr· llrr/(ft1/1i11: Ú11 !J 1'ir-1ifo 1/1· .ll r·1:1· ur i11 
11it1·ado n1bio; dr. Eslomqw· !! d1· . l ::11 /u1r: /;' 111¡1 /o s/n 'I 11 11. /11 r11. r/1· 
Hatn11lti11: E.rtrar·/o ,¡ ,. 1·ir11tr1 1·ri11 su / h ·11/11: i · ,,r11ú·11/,, d1 · 1·111 1//11í 1·/ .. 
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das con alcanfo1', para e1:ila1· que los pm·ch es a1.aquen la vía de a 
orina, etc ., etc. 

Se1'ici muy del raso prevenfr qtte para que en las Aguas Mine
rales en las que entre el hie1·1·0 no se descomponga el a.gua o fo 
composición, sr: añada, en lugar _de las sale· totalmente 1neutras, d 
Crémor d e Tá1·la1'0, el q1wl las mantíenP inalLC'rables. 

En cuanto a la nomenclatura de las com7Josiciones fa1·macétt li
cas. merecmi preferencia los nomb1·es quimicos modernos a los an
ti91;os. in emfJargo, deben conscrvars.e ~ambi~n éstos hasta en el 
Indice, a fin de precane1· dicdas ?J eqU'l:vocaciones; pero merecen 
deste1·rarse de la Farmacopea, como perjudiciales y mal forjado·, 
fu.- nombrl'S modernamrnlf' impuestos a los nngücnto ', emplas los, 
polvos, tinturas , espfrilus , de., rmc.s no incluyen, cor:i? los quim·i
cos, en sus nombres todos los simples de Rtis com7wsicwnes, y ade
más están adoptados en todos los Formula1'ios na.rionale ,y P.Xlran
jl'ros, y ningún Fcu·ultati·1 o uso dr• ntros en sus 1·ecetas de mafol'ia 
médica. 

Deber.án citarse eri el Siloge, pam instntcc·ión de los Pmctican
ies de las lrl's Fa cultades, los países de donde se trajM·on a Espaiia 
alqunos de los vegetales que se han propagado en ella y ya no los 
m.'endigamos de aquellas 1·er¡iones . l gualmente se deberán añadfr 
tocios los 1wmfn·e5 vu l,r¡m·es más u.-;arfos en ,~/ edicina, como, '11. gr., 
A lrh !fr11Wn o Pi.e dr L eón. f>fr·. 

Pm·a f af'i l i lar a los lcclorr.•s la nwjo1· ·intcliwmcia de todos los 
pá1'·ra f os !! male1·ias contenidas en la Farmacop~a, dc.berá gvardm:
S(' unifo1·micla.d en fa mate1·ialiclad ele la impresión, sm usar; verbi 
y1·acia, u11a.s ·veces del singnla1" como en Carie.a, pnm T-fig-os, y cap
'P rirl EI~ parn ale parra . . 

en 1·1umto (1 las curr1: 1· ri11nr~.~ qw: C1'(>(' d Coleyio delJCtn. hacc1·s1· 
~m la. n1ruiipillación 1J cla l1 oración de los mrrliramentns 1-/i> la. " Pa1·
mat•op1·a Hi ·pana ' , 1'an r::.rprrsados en la li. tn núm. 1. 

Lo,· ndiciones 11 ad•t rrlc11ria.· t'a-11 1•11 la lisia mím. 2. 

Las P.qui ocaci n es so/JrP fa duración rlr. los 11>grlales en stt na 
lit>o ·ul'l , an in e1·ta.'i en la lista núm. ~. 

Finalmente. las con'P<"rioncs qtte pod1·án hacerse c11 el SyUn:11· 
d t• la " Fm·ma opea Hispana" , . ryúri lo opfr1ión del Colef!ÍO, es!án 
rom.7mmdidos en la lü ta núm.'• ('I ). 

(1) •. 1 lo ¡i11 hlic11n10s tlgtlll (l >< t• j1"111plos ti< · cauu listn. 

HISTOR!A DE LA F R}IL<\COPEA, "ETC. 19 

Li ta núm. 1 

CORRECCTONE. EN J,A l\'IAKlPlJT,i\GION Y EJ.ADORACTON Dll: MEDlOAMEN'I'OS 

Se hacen 8!l; ejemplos: 
Pam la desecación de la Zel1nlla ~1l/1a1'l'rma, debe1·á prevenfrsr 

que los cachos se c01·ten en lira lo más delf¡arlas que sean posi
bles, y éstas cortadas en ?nenudos f1·ar¡menlos; se vondi·án éslo al 
al, bien extendidos, pm·a que se equcn prontnmenie y no se al-

teren los principios de que consta, como n cedP. po1' el método 1n·
rlinm·io de ensa1·tar los cachos en hilos. 

En el Cocimiento Blanco debm·á di olverse la yoma anle de vo
'nm· lo demás . Y si se usa de Gom.a de Cfruelo, bastará con la m ·i
tad ele la. cantidad poi· consta1' ésta de mu.cho más mt1cíla.go q11e 
aquélla. 

OTA.- , 1 rfrim·te el Colegio que llenando lCL intenl'ión médfra los 
Cocimientos gomosos, debe1·á omitirse l3l Cocimiento blanco rle 
Sidrmharn p01·que con facilidad se a91'ia con el pan és te. 

El Colcyio duda si el CoC'imitmto A margo de Camedr'ios puilrrí 
sub1•ogm·se po'I' el Cocirniento A mat·go de la. lJa cteana ?/ debP1·á 
aclarm·se La duda o a'i'íadfr és fr Pn la fi'm·maco7·>Pa. 

En la PMsana de Calla.e. sin disp 11lm· el Colegio · si e o no nN.e
·ario el M e1·cu1·io dulce, nada. puede prrstm· al cocim·irn lb, ?J dr lo 
rontra1"io.. sería muy peU91·osa sii a.di<"ión. poi· lo qu e podrá1~ lo·
rria1·se las med·idas ronren:ienles sobre PS lt" s·imple. 

O'rA.- Al Colegio lr pm·e e se1· muy del r·aso qw! en toda. la.~ 
rompo iciones exlrnrladas de olrns a'Utores se rile a htos en ellas 
¡¡ que alli sP añadan los nom.f11' l' s 1¡ne ellos [{r,.~ da11. 

NOTA.- El ro legfo ea:tra.1íu. qw: se 'dé el nomf>l'e de Xa/Jón de Ve
n 'Cia al Xabón Medi<'inal . po1· lo que le pm·ec1• nccl~sm·io se di[lli. 
Xabón 111 erlicinal ptt1'0, y no de V1mf'cin., J>llPs 1lrl rn ísmo ·morfo S" 

hace en España qtte en aquel ¡;ais. Está ob t•rvado (]1.W para la 
f onnación de un buen Xa l>ón se 1·equiere mauor car1 /íd d de lejía; 
que la presc1·ipla en la Fm·ma<"Opr!ri .. 

Rn la / njrcción rf.r: Quina il11 l ipiílrirfa, 1m. lllyar de la Mirra 11.
quida ( o ,1 ceyfP de 1ffrra po1· dPliquio), se ponga la .Mfr1·a en subs
tancia, respecto a que puede disolverla, el CoC'imienlo ele la Q1dna: 
o quanifo no fraga se la rlisolurió11 di> la Mfrm con lrr f'la1'ft rl1· 
huevo. 

oT,\.- En Indas las npc1·utionr.~ f'n c·u.yri com[Josir·ión entre P.l 
Opio, como en la Tinlu1·a A llro hólica d P. Opio ?f en la Vin.n .~a del 
mismo, dP.IJe1·á presc1·ibirSP PI E xt1·acto dP OJJio. paro porle1· f ijo r 
fo r:antidarf ife h lP P.n r:a rlo rlnsis. Ast mismo rfoberá ponN·.~r· el 
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método o ·medio para r¡111: 110 se desconiponyan las Tinturas 11i'Tw
sas, como la de AxPnjns !! la. Anlic1Jlica, etc. 

Pm·a obtc11t•r la Tintura de Su6no .. hel'ha r:omo co1·1·espontle, de
li erá hacersP cumo nia11dn la. " !'tfo/r·il1·11se'' , en lttya1· de la f'órm~iln 
que p1·esc1·il>e la " Hispana ··. 

Lista 11úm. :! 

AOlCIONES Y ADVEllTEl'\t'.IAS 

.-.,·r· hacen i'1: ejt:mplos: 

.1('(mitu.m ... herúa recens .. . 
Addenda. Ad extrac/11m, mr.rlian/I> a q 11 e es la planta nn ti1?ne 

viro usn eu la Parmar:i(I,. 
Solanum dulcamam ... horfr' nsis. 
Add. silveslris (r¡ur· 1·s lo rnmún ). 
Kítta-Kirta ... Quina d r>{ J>nú . 
Advertencia.- Media11tr· ir r¡ne ,,,,, i!l día cvrrr>n e1~ el comtircio 

de España ?J ofras potenr: ias d e Europa. mttchas especies de Qui111l 
del Perú o de la Arnb'ica mej·idiorwl, e.s nrcesario añadir, comü ma
leritJ de las más imporlrrnles para lrr M erlfrina . (!, lo mt'."nm: tns f>s · 
pecil's dr (>uina más .mpariorcs, v. gr .. las de de Laja rtm11riUn. '1 · 
1·olorada; fa. ca1'1'asqudía. 1'lialwarg11ern ( qttc 1·1.'pulan alg1tnos ria
lu1·aJ.es de Loja JlM la 7J1·imilil;a descubierta en aqu ello.~ montes ) . 
Pe1'uviana. 't e1·dwfrm o fj1.1 ·ina 1:ana, o s11a la. nítida, ri c la Flora Pr•
mviana; la Calisaya arrollada y la de planchas finas de la Paz: 
la legítima .Ro.fa, colomrla o grandlla, ele., etc., excluyendo la 111.ul
lilud de olras especies del m-i.rnin [J<hw·ro qtU' ('()1'1'f''lt 1•n el comer
f'ÍO a precios mu11 irifimos u que los Pf¡oís tas 1·omcrl'ianiei; !! P r o
! f•sorrs poco in trufrfos 1·n 111•m ejmr ft· mm o. 1'1•nrf 1•11 1·1111 1w/a/1l1• ¡v r
jtticin <fo la humariirlrrd. 

Li:o;ta 11ltnl. :i 

LA ~:Ql'I OCACIO,'E D~: Hl:-11'0lll!\ :'\ATt l HAL Y DE ~'BCTO:'\ UllMJ ,\T t l : A L F: ~ 

Y 01\T llflll .H'lr.O!=I 

s,. .~acan 7ó; t•j(!mplo~; 

Páf1Ülo 1:W, Unea a: a lbi u unli.. lJt•f1erdn p011t'/'S(' (' 0Jt /P.tra ··m'Í
tttisr·ttltt . todos lns udi<' lfr o. s1' mrja11tt•s a esto .e: do.e:. qtte :w kaltaJI 
eH la Fa1'macop ca pm· lod"s pm·/1•s, hit•n q1u! 1uL alyww .~ lurynu.-: 
wm tie la.~ minúsculas; u asi, r'.'i 11n<t ronti·adfrdún !I 110 11 f1 s<?r nu 
el mismo método en todo utdformf'. 1·nnw sr delw. 

Pdgin.a 221, línea 21 : 8tygmatum: lr: nst~ Stigmalum, <~<m i la li'mr 
''" fodt1s par /(>,<;. No sif'ntlo ·r r almf'nfr• 1•l a::.a(rán r¡11e se !Jfl . ta 1•n 

HlKTOHIA 1)1!: L A FARMACOPt: ..... ETC.. 

la Medicina los estigmas de la flor dr• aqud/,a planta~ sino 11~ t!ti 

tilete con los estigmas. dr•herá .~uprimi1·se la voz Stigmatum y •Mar
s1: de la 1¡0::; Croci, como se halla en todas las FarmacopeM. 

Pá,rrina 211, liri eas ;~ , 8 y !) : corlicum ¡ léase Gorticum, co7t e 
grande, por se1· la <' osri quf' sP. pide para Jwr·pr la romposici f'Sn ,, 
tnf'liicammito. 

Página 287, Unea >k fructuum Caryophyllorum; léase Car ophyl
lorum. Lo rr11r· llamamos rla.vo de f'sprria nn f's ,,¡ fnlln, sin,, la flor 
si11 abrir. 

Defectos ortográfiros.-Sr sacan :JL 
Equivocaciones sobre la dm·aeión dti los vew:tafrs r•n su naUv 1>

wr·lo: peNmrie. rnwal, <t1·l>61'r.a, frie11a/1 :í1 : por f'j.: 

Colchicmn autumnafr, awwa por pe1·r.m1is. 
Calendu.la officfrwlis. pm·ennis por m1111ui. 

Lista núm. li 

CORHECCJOí'liF:S Y ;'\;UTAS P. HA F.L SILOm: 

,':J'r: ha1:cn H.2: ejnnplos: 

flalsamum nigrum, efr .. ex M¡¡ro:l' ¡floll Peruif ero Lim1. 
Corr: 1•.r .Mu1·oxpcnno fmlsamifero :1. l . ./ussfru el Flnr. f.> rrm'. 

pe·r coctionem elicilum. 

NoTA.- E/ hijo de Liml<'O, en el Sup¡>km. plant., insertó i! l fJf.:-
11 ero Myroxylon sin lwbf'r tenido presente qu<' su l\lyroxylou pl'
t'lli ferum JW1'lenecf.a at yénm·o Myrospermum. rlf.1 .!acqttin, quien l n 
eslablrciú m nc/1 os a·1ios anff!s qw~ Linn f!o d hijo ¡nll>lil·asr• su NJ?ii 
vocado df!scufJ1'imiento; por lo que merecen r:on·uc:iór1 lns 1los ptl
nnf os dd Bálsamo l>lan co ?! Hálsamo 111•yr11 , )JW's 1-11• s11f11• qut· .w: 
s1u:an Ú<' un mismo árl)(/l. Tam¡Jr1<·0 la d1·s1Tiprió11 d1·/ ybwni 
'roluifel'a eslw:n rond1d.dtr pf)T' Linnro l'f Jladre, y . 1·1111si11uir.nfr-
111.1•nlc, !ns tres yil.nt:ros tld1 1m 1·onslilllir ww s11lo t/llr rm1s1•rf'I'~ 111 
1w11wndatu1·" 1{(' los tr1•s. f,ajo d nnm.ln·e tf,, ¡\lyro~¡w1•1111 1 111. 1¡ r :011 11 ) 

sinónimos, el de 'I'oluife1·a !J Myroxylrn1. 
n<"rttiana 1 :n.111·hn lng1rn, L., C101r:hiln.ym1. 
<:orr. (íPriliann Cnn~hnla~11a. H11i::; /Jiss . ( '11111'/111/nyua ,.¡ Cw :h1!11 -

l1tfJIW1I. 

N01'A.- L í11w•o 1w ¡mflli1·1) /11 (.'r111durl11f¡1111: (1111 /'11{1í11 . ¡111 r /11 " ''" · 
cripci6n qw· l e 1·Pmitió Hui::; 1frsdt· f'fii {1 •. 

<iurnmi Ara!iil'!II!l rw slras. 
Cori·. Gumm i romm1111c SÍ\'! ' !Jispa11icum. 
NOTA.- Es impropiPdod llam111· !f0'/1 111 11riff1i!l 11 11 ./¡¡ 1¡1111111 .¡ ,. ¡,, , 

olmenrlros, f'<'l't·::.n s . t'?ltfrinos !! dt•más 1'S/!f'l' Ít•s tl r• i11•11111 1s: l im" -



Al'ALES JJI<: L.·\ JtEAL ACADEMIA DE I·'AllMACIA 

neros, ced1·os . toronjas, naranjos, ele. En lugar de lu denominación 
de -goma arábigo del pais d(ffJP llamarse goma común de Espafía 
1.J del pais. 

Opium, e:r Papavcr somniJero. 
NoTA.- Son no pocos los prof esures de Medicina que sospechan 

que el Pa¡ >1.tve1· somniferum de Lirmeo cultivado en Europa no es 
la espei:ie t/e ,1 dormidera que da d effra:::; opio que nos viene en 
masas u to1'las r¡ lobosas de Asia, fundándose en que 36 f¡rmws del 
m ejor 1':!'/rado tl1' las ca l>r~::;as de la Adormidera dr> España y dr. 
otras parte::; de Europa apenas r:orresponrlen en sus e{ ectos a sólo 
dos granos del de ,1sia. 11lyunos f11::-.,r¡an que los asiáticos sacan su 
opio dd l'apaver Ol'ientale de Linneo .. especie muy diferente del 
Somnifcrum. Tow·nefm·f !! Ar:ostn refieren que las Adormidetas de 
Orienfo ¡n·odurr'n unas (;(tjillas o [rulos tan disf armes que coge una 
~ 1.:;urnbr1' o niás di' ar1ua 1' 11 r·w/a 1•áp.-;11'la. Consifj11Íenlemente, este 
pnnto me1·ece la mauor afrnr:ión, u que no puede dispensarse el ea:
il'ar:to de las :\do1'mid1,1·as de Europa por el extracto de opio asiá
tico, a no pon1•1· 18 .IJIYtm os pm· 1. 

Serpc11taria virginiana. 
No'f'A.- Alendfonrlo al mal 1•s larlo i:n que casi siem¡Jre con·e en el 

romercio la 8crpentw·ia ·vfrgin'iana por la mala re¡wsirión y me.:;
rla que frac de oll'as rafres rnny diferentes ?! d1~ df'.,cmwcidas vfr
tudes, dr:úui ·á deste1Turs1• di: la M P.dirina ':spaiíola, pudiendo usar 
r'n su lugar· la AristoltH·.hia fraga11tissim1:1, o Tle}uco de la Estrella. 
el cual, como especie del rnismo género, posee llÍ1'ludes análogas . 
.no menos efi caces qw, la ,más selcrta ?J bien ru:undirionada Sr~rpeu
laria. de l'iryinia . .1j.rlernás. P.S droga de nuestras posesionf!s de la 
América meridional, incapaz de mezcla alguna por su cMpulenóa 
y demás cfrcunstancias, ?/ que r:on la mayor fa cilidad ¡111Nf.e .'WJ)(l
rQl'Se dr Pilo la '/><11' ll' leíío.w1, romo inerte r inútil, lo que no es fá
cil cons1'r111i1· ,-m1 la S1' l'JJ1' 11furio ·1:fraú1irrna . por la lr!nsidad de .rns 
raices. 

Ambl'a ~-ryst·n. Bilumc11 odorift' rtttil uliquando e trrn1·1• ml'dill'
naneo rollectum. 

NoTA.- E11 la Zoolof¡Ía rlicr' qw· el á.111/Hrr !Jris r>s ww sustancia 
ofrar1i1w .~a hallarla en PI nófa,r¡o de la úaUr.na. !/ aq11f. refiere se1· 
11>1 1 bl'fún oloroso. reco.11idn al_rrrma.c: ·r'e<:es "n ,,¡ mar .1frdit1•1.,.á1u•o. 
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